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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETOS 

X 
MUTILADOS DB GUBR:RA POIt LA 

PATItIA 

Número 326/1915, por el que se concede el fu .. 
greso en el Benemérito' Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria, al Teniente General 
don Angel Ramirez de Cartagena y Martaldn. 

Por aplicaci6n de 10 determinado en el apar-
'ta.do uno <lel artículo .primero del Decreto-Ley 
¡(k\ -dieciséis de noviembre de mil novecientos se
tmlta y tres y párrafo primero del artículo cuarto' 
.1n da. Ley -de veintiséis de diciembre de mil no
yecientos cincuenta y ocho, y en consideraci6n 
a las circunstancias que concurren en el frenien
te General .uon Angel Ramírez de Carta.gena y 
M'arcaida, 

Vengo en concederle el ingreso en el Benemé
rito Cuerpo de Mutila,dos de Guerra por la Pa~ 
tria., con la, eaEfiea.ción de Caballero Mutilooo 
)'crmanente y beneficios que otorga, dia'ha ley. 

Así lo dispongo por el presente Decreto) dl:lldo 
<é!l Madrid a once de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO 

'l!ll U1n~ óe;1 Ej~o, . 
l"ltANClOOO COLOMA GALLEGOS 

PASES AL GRUPO DE «DESTINO DE ARMA 
O CUERPO» 

Nllmero 328/19'15, por el que se dispone que el 
General de pivislón don Buenaventura Rodri. 
guez Manteroia pase al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo~. 

Vengo en disponer que €.l General de Divisiólil 
don Buenaventura. Rodríguez Manterola. pase aJ 
Grupo .ue «Destino de Arma. o Cuerpo», por ha.
ber cumplido la edad reglamenta.ria. el dia. vein
tieiltco de febrero del corriente año" continuando 
en su ootuaU. destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado 
en Madrid a veintiséis de febrero de mil n0'16-
cientos setenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO 

m.I MlnÍlJtt'O óe;1 EJére&t.o. 
FRANCISCO COLOHA GALLEGOS 

IRESERVA 

Números 329 y 327/1915, por los que se dispone 
que el General Inspector, Ingeniero de Arma
mento, don Eduardo Lechuga González y el 

. General de Brigada de. Infantería don Flo
rencio Vicente del Valle pasen a la situació. 
de reserva. 

Por aplicación de -lo determinrudo en el artícu. 
·10 <ma.rto de la.. Ley de eineo de abril de mil nove
cientos cincuenta y dos, 

Vengo -.en disponer que el Géne.ral InRpector, 
Ingeniero de Armamento, don Eduardo IJ6chuga. 
González, pase a la situación de reserva., por ha
ber cuanplido la edad reglamentaria el día. vein
tisiete ·del corriente mes y año, cesa.ndo en $11. 

actu811 destino. 
Así lo dispongo por el presente De·creto, dadQ 

en Madrid a. veintiocho d.e febrero de mil no-
vecientos .setenta y citwo. . 

FRANO:OO·CO FRAN,CO 
iJl:ll Ml!fn¡hlJl::ro dOllt ~j4lrcllt(>, 

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS 

Por aplicación de io determinado en el aJ:tfcu~ Poraplicaoión de 10 ·d~terminooo en el artícn .. 
10 tercero de Ley dé ó'.i.noo de aibrU de mil :nove~ . 10 cuarto tCle Ja Ley de cinco de .rubril de mil nove-

I eienpos cincuenta y ·dos1 cientos cmcuenta y dG$, 
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Vengo en disponer qu.e el General de Brigada.' 
de Infantería. don Florencio Vicente del VaJle 
pa.se a. !a situooión de reserva., por haber {}Ui)l1~ 
plido la edad reglamenta.ria el día. veintitrés de fe·, 
brero del corriente a.ño, <Cesando en su actuail. 
destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticuatro de febrero de mil no
vecientos setenta y cinco. . 

FRANCISCO FRANCO 

El :MiID.iJs1:ro del EjéJ:cil;<>. 
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS 

ASCENSOS Y NOMOOAMIENTOS 

~úmeros 323 Y 322/1915, por los que se pro= 
mueven al empleo de General de' División, al 
Generai de Brigada de Ingenieros don Anto= 
tonio !Robles Núñez"Arenas y, al de General de 
Brigada de Ingenierost al co.ronel, de dicha 
Arma, don Francisco Domfnguez Ardois, nom" 
brándoles para los cargos que se citan. 

Por existir va.ca.nte en Ja. Escala. de Generales 
de División, y en consideración' a los servid06 y 
circunsta.ncie.s del GenereJ de Brigada de Inge
nieros don :Antonio &bles Núilez-A1'ena.s, a pro
puesta del Ministro del Ejército, y previa. deli. 
berooión del Consejo de Ministros, en su reunión 
del dia. siete de febrero de mil novecientos aeten~ 
ta. y cinco, 

Vengo en promove.de al empleo de General de 
División, con la a.:ntigñedad del ,día veintinueve 
de enero del corriente ailo, nombrándo!e 8uh~ 
inspector -de Tropas y Servicios de la Sépti.ma 
Región 'Militfllr y Gabernador M~lita.r -de ·la pla
za y provin<}ia de Va.lladolid., 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Ma.drid a siete de febrero ,de mil novécientos 
eetenta y cin~o. 

FRANCliSOO FRAN'CO 

Jm .Mik!,isllro deI1 EjérrcJlto, 
FRANCISCO aOLOMA' GALLEGOS 

Por existir vacante en Ja Escala de Generales 
de BrLgad.a de Ingenieros, y en conaidel'ooÍón 

a. ·los servidos y circunstancias del coronel, de 
<1i<-11a. Armar, don Francisco Domfnguez Ardol5, a 
propuesta del. Ministro del Ejército y previa deli. 
berlWión d(¡}l Consejo de Ministros, én !iU reUni,)ll 
del día ·siete de f'ebl'ero de mil u()véciall tos se
tenta. y >cinco, 

Vengo en promovG);!!e ,(1,1 ~mpleo· de Genel'l\¡l (lt) 
Briga.d¡¡, de Ingenieros, con la. antiglledad del d:fl;\ 
nintinueve -de enero d!!ll corriente afio, nomb.ró,n
doJ.e Jafe ,de Ingenierolil.de la. Quinta Regiól1; Mili-
t~ , 

. Así lo dispongo por el P.1'esente Decreto. dado . 
en )\[a,drid a siete de febl'ero de mil novecientos 
setenta y eint:o. 

FRANCI\SOO FRANCO 

El .~ 00l 'Ejé!:clt<>. 
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS 

NOMBRAMIENTOS 

Númert)S 324~ 325 Y 326/1915, por los que se nom= 
bran para los cargos que se citan, a los Gene= 
r~es de' Brigada, de'. Infantería, don Leonci6\ 
España Gutiérrez y, de Ingenieros, don Fran= 
cisco Mentlívil Oliver y, al General Subinspec ... 
tor, Ingeniero de Armamento, don Jmm G6", 
mez Hernández. '. 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Su.p~
rior de Aeeión. SocialaJ General de Brigada de 
Infantería don Leoneio Espo.fi.D, Gutiérrez. cesan-
do ~n la. situa.ción de di&ponihIe. , 

Así 10 dispongo por el -presente Dec.reto, da.tln 
en Madrid a. siete de febrero de ¡nül novecientol':\ 
setenta. y cinco. 

. FRANCISOO l¡'RA:t'l'Co. 

EI1 ~ (I¡e¡ !IllJ~. 
FRANCISCO COLCHA GALLEGOS 

Vaogo en nombra.r Director de la. aeademia. (fe 
de Ingenieros al General de Brigada ~e IngenÍel'oH
don Francisco Mendívil Oliver. cesando en su ac
tuaJ. destino. 

Así lo dispongo -por el ,presente Dec.reto, tlado> 
en Madrid a siete de febrero -de mía noveoientoa 
setenta y cineo. 

l!'.il .~ (l¡e¡! lRljá;rWto, 
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS 

Vengo en nombrar Jefe de la In>Sp8cción TéC'
llÍ<:i da ':0. Dirección Toonica. e I,p.spoocÍón de la. 
Jefatura Superior da Ma.terial, 11.1 (Jenera,l Sub. 
inspectol', IngenÍeit'o .ae Arrnl.1imento I don J Ufl¡n 
Gl{~mell Hermtndez, ~etmndu 1311 su oot'ual <leA
tino. 

AtI! ..lo .c1il'lpCH'lgo l)()r sI llreHonto Decretal dn,clo, 
en: ·Madrid o. veintitrés de enero <le írnil nov6Cient!)fi', 
aetentOl y (Jin-co. 

l!'.il MJl¡ndlsllro >ClIed Ej éIl.'o:IItO. 
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS 



D. O. núm. 58 11 de marzo de 1975 " . lJI~l 

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO 

Níímero 330/1915, por el que se coucede la Gran 
Cruz de la Real y Militar Orden de San Der", 
meneglldo, al General de Brigada de Caballe" 
ría. don Pedro Domínguez Manjón. 

En eonsideración a lo oolicitado por el General 
de Brig8Jda de Caha.llerí8J don Pedco Domínguez 
M"anjón y de comor.m.idad eon lo propuesto por 
la Asamblea de la. Real y ,Militar Orden de San 
Rermenegildo; , 

Yengo eh eoncederle da Gran Cruz de la. refe
rida Orden, '(lon la antigüedad del .(tia nueve de 
agosto de mil novecientos ooteRW. y (luatro, fe
cha en que cumplió las condiciones reglamenta-
rias. . 

Así lo dispongo por el ,presente Dooreto, da.do 
en Madrid a ooho de febrero de mil novecientos 
setenta y cineo. 

FRANcr-sco FRANDO 

El -~ deol 'Eléroito, 
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS 

CESES 

. 

Número 319/1915 por el que se dispone que el 
General SUbinspector, Ingeniero de Armamen
to, don ¡·osé Gntiérrez Benito ces·e en el cargo 
de Jefe de la lnspeccióH Técnica. de la Direc. 
ci6n Técnica e Inspección de la Jefatura SD .. 
POriOl de Material. 

Por haber si-do nombr.a.d.o, por Decreto de Ja 
Presidencia. del Gobierno de veintitréa de enero de 
mil novecientos setenta y cinco, DireetOJ:-Gerente 
de la Empresa. Nacional «Santa. Bárbara. de In
.dustria.s Militares, S. 4.', 

Vengo en disponer que ei General Subinspec-

tor. Ingeniero ,de A!Illla.mento, don "José Gutié~ 
rrez Benito cese en el cargo de Jefe de la, Inspec
ción Técnica. ,de ,la Direeción Técnica e Inspee ... 
pión de da Jafatura -Superior de Ma,terial, pastm
do a la situación de «En ,Servicios Espooiales). 
(Grupo de «Destinos de Interés Militar»). 

Así lo dispongo 'por el -presente Dooreto. dMo
en Madrid a veintitl"és de enero de mil novooien~ 
tos .setenta. y cinco. 

FRANCIHCO FRANCO 

]ffi .~ del ®j&'cito. , 
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS 

ASCENSOS 

Número 321/1915, por el que se promueve al em" 
pleo de General Subinspector MMico, al (lOo 
ronel médico don Manuel Garc:ia de la 6rana. 

Por existir va.ca.nte en ~a EscaJa. ce Generales 
Subinspectores Médicos, y en consideracióñ .& loa 
servicios y circunstancias .del coronel médioo 
don Manuel Garoía. de le. Grana, a. propuesta. del 
Ministro del Ejél'Cito y op-revia delibera.ciÓJl del 
Consejo <le Ministros en su reunión deJ d:fa fliete 
de febrero de mil novecientos setenta y r:inc.o. 

Vengo en -promoverle al empleo de Heneral 
Subinspector Médico, con la. a.ntigüeda.d del día 
veinticil\Co de enero de corriente 916.0, quedaooo 
en ,la. situación de disponible. 

Así .10 dispongo por el ,presente Dooreto, dD.Clo 
en Madrid a siete de febrero de mil noveeientoo 
setenta. y <CÍnce>. 

FRANCISCO Fl"tANCO. 

El ~ del!. iEj&rolta-. 
FRANCISCO CoLOMA GALLEGOS 

(Del B. O. del Estado núm. 59, de lG·3-19if5.) 

ORDENES 

,nADO MAYOR CENTRAL 

de carácter especial, a continuación 
se relaciona.' el personal de las Re
glones Mll1t!l.res que se expresan, que 
desempefl8,n funciones docentes en el 
curso y Unidades que se citan. 

Dirección de EnsañaDza 

Dirección de Organización 
y (ampaña 

GRATIFI'CACION POR FUN· 
ClONES DOCENTES 

Po.ro. dar cumplimionto ~ lo di!!· 
puesto en lo. Orden de 2 de marzo de 
1973 (D. O. núm, 51) y con objeto de 
acredita.r el derecho al percibO de la 

\ ~atiflca.ción por ser'.'icios ordinar1oa 

CURro DE FORMACXON DE ESPECIA· 
LISTAS ELEMENTALES DE INGENIE-

ROS PARA EL 2.' ESCALON 
, 

Gru170 13 j ¡actor 0,05: 

Comienzo, 15 da enero de 1975 j ter· 
minación: 15 de ftl!),l'ZO de 1975. 

lIaLcarelJ 

'l'unitmtl'l da lngeniel'os D, ;r01:\0 Ea
co,nero Dío.z, en el BMINO. XIV. 

Brigado. de lugeuilill'oS D, R n. t !l. e 1 
Flol'it Maacaró, en el mismo. 

Sargento da Ingeniaros D. 1?1del Bo.· 
nena de la Fuente, en el mismo. ' 

Ma.drid, 4. de marzo de 1974. 

COLOMA GALLEGOS 

CURSO PARA LA OBTEN .. 
CION DEL DIPLOMA DJi 
ESTADISTICA HILITAiJ 

Designación de allWlDu 

Gomo fOll!ultado éle 1$ Orl!ten aia "1'1. 
vooo.torío. de 2.'~ da enero da 191!i (DU. 
UfO OFICIAL m1m. 15).,'150 deelgu aI'Wt:ll· 
no dol Curao pn.rfil¡ 1"& obtGno1('m lel 
dtplomn. de Estad!lItitl¡j. Milt1li!.r -.1 .. 
pltán de Inrautarla. D. Joaí Rt.tIIli'l 
¡¡'oIgndo. 

Madrid. & de mal'lJO ft ~. 

C0LOlU 5&lIIG~ 
- \ 



ESCUELA POLITECNICA 
SUPEllUOOl DEL EJERCITO 

Bajas 

11 de marzo de 1975 

'2.-Frclta de comicmeT/::o ?J <lurad6n 

Comenzará en junio de 1975 y ten
drá una duración de dos al10s aca
démicos. 

3. N~¡¡;Hlro de p!a::as y cm.pleos 

Una pura comandante o, en su de
De acuerdo con lo dispuesto en el fecto, capitán de las Armas. 

4.-N..0rmas di) carácter general 
:articulo 105 del Reglamento del Régi
men Interior de la Escuela Politécni
·ca. Superior del Ejército. aprobado 
por Orden de 30 de abril de 1958 (DlA- - Las publicadas por Orden de 15 de 
aro OFICIAl, núm. 114), causa baja en febrero de 1966 (D. O. numo 39), am
el·curso de Ingenieros de dicho Centro pliadas por Orden d<f 15 de junio 
~e Enseñanza, el alférez auxiliar (Gru- d~ 19'11 (D. O,. ~úm .. 1M). DebieI}do in
llO de auxiliares), del Cuerpo Amri- d~car los soliCItantes en sus mstan
'liar de Ayudantes de Ingenieros de ,c:as 1~ plazá donde deseen quedar 
Armamento y Construcción D. Loren- disponíbles en el caso de que fuesen 
ro Aramburu Freixas; quedando en ,uombrados alumnos. 
la. ¡¡ituación de disponible en la l." El designado alU{Ilno, V. los solos 
ft~ión Militar plaza de Madrid. efectos de percepción de los comple-

Madrid, 6 de' marzo de 1975. mentos de sueldo y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 9.3 de la 

COLOMA GAI.Lf:GOS Orden de 2 de marzo de 1973 (DIARIO 

6POSICION PAlRA LA OB .. 
TENCION DEL TITULO DE 

ESPECIALIDADES 
MEDICAS 

DesigDacdón de aspirantes 
En virtud de lo dispuesto en la. Or

den de 31 dO enero de 1975 (D. O. n11-
JII!le1'O 31), se nOmbl'8.11 aspirantes a lo. 
COnyaUdaclón de lu.s especio.Udades 
fl'I1e se expresan, al jeto y oficiales 
'lue ti. cOnihlUtttllón se l'olaciomm: 

n ehalitZitación 

COlnandante médico D. Santiago Vi-
4&1 'l'abel'ner. 

Teniente médico D. Manuel de 1ft 
l"uonte GO!lzáloz. 

Anatomía patológica 

Ca.pitán médico D. Luis Capote Al'· 
mas. 

Otro, n. Juan Arechaga Ma.t'tínez. 
Los Capitanes (lene1'll1éf! l'espectivol$ 

pasaporta:rán a.l jefe y onclo.tes c1tl~
dos, a fin de que efectuen su presen
tación en la Escuela de ApUol;l.ción de 
Sanidad M1l1ta:r, con la antelación de. 
bida a. la. techa se:t1o.lada en la citada 
Orden. 

:Ma.drid, 6 de m~rzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

CURSO EN LA ESCUELA SU. 
PERIOR DE GlJEIRll~A EN 

. PRANCIA 
Convooatoria, 

1.-Lttgar d,e d,esarroUo 
Bsouela Superior de Guerra, en pa· 

rís. 

OFICIAL mimo 51), se le considel'erá 
como destinado en el Estado Mayor 
Central del EjércIto a partir del 1 de 
juUo de 1975 y durante el desarrollo 
del curso. 

5.-Cond¿ctonc.~ específicas 

- Ser diplomado da Estado Mayor y 
haber psrmllnscldo un destino del 
ServicIo de J:;stu.do Mayor un mi· 
ntmo de dos allos. 

- Tunal' anotado. en la Hoja de Ser
vIcIos 10. posesión del idioma fran-
cés. . 

_. J .011 comu.ndantes.· no estnr sItua.
dos en el primer tercio del ascn
latón de su Armo., mildo por 01'· 
den de 8 de febrero de 1975 (DIA
RIO OFICiAL nÚm. 34). 

S.-Plazo de admisión de instanctas 

Quince días hábiles, a partir del sl
guiente al de la. publicación da esta 
Ol'dúu en el DrAlUO OF1CIAl" tenlelHlo 
Ell~ ouanta los Organismos que dllban 
darles ourso 'lo dIspuesto en el 0.1'. 
tíoulo GO, apo,l'tado UllO, dCil Decre
to 1408/00 (D. O. núm. 146), debien
do. además, estampar en el dorso 
de clldo. inl;ltuncla un gell o de entrado. 
con la fecha en que ha tenido lugar 
y a.delantar el jefo del Cuerpo. Cen
tro o DepemloMifl. receptor de 10. ins
to,nalo., por tHlograma al Estado Ma
yor Central, lu. remisión de las pre
sentadas en la fecho. próxima a la 
terminación del plo.zo. 

En todo caso, las instancias, lnfor· 
mudas y documenta.do.s, deberán te
ner 0ntro.du on al Estado Mayor Cen
tl'ttl. en el túrmino do ,los ocho dío.s 
slguientas ti. lit expira.olón del plo.~o 
de proaéntu.ción. 

'1.-Vovongas 

·7.1.-El jeta u oficln.l que se designe 
percibirá: 

7.11.-Dietas reglamentárias de vJa. 
je y pasaporte por cuenta del Estado 
para. trasladarse desde la plaza de 
su destino al aeropuerto de salida, 
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cnso de que éste no se encuentre en 
la guarnición de su destino. 

'1.1'2.-Iguales die t a s y pasaporte, 
una vez finalizado el curso, para. 
reintegrarse a la plaza donde quede 
disponible. . 

7.13.-Diet1.s de viaje por el eman
jera El importe de los p no s a. j e s de 
avión. para incorporarse a la Escuela 
a la iniciación del curso, y regresar 
a Espafia. a su finalización. 

·1.14.-.4signación reglamentaria . de 
residencia eventual en el extranjero 
durante el desarrollo del curso. 

7.2.--Correrán a su cargo:· 

7,21.-Gasto de traslado de ftlmilia-
res si IG realizaran. ' 

7.22.-6astos· de estancia, manuten
ción y relaciones sociales. 

• 
8.-Serviau.mbres 

El plazo para pasar a las situacio
nes que figuran en el partado 7.3 de 
la mencionada.Orden de 15 de febrero 
de 1966 (D. O. miro. 39) será. de cin
co a110s, contados desde la finalIza
c16n del curso. 

Madrid, 5 de marzo de 1975. 

OBRAS DE UTILIDAD 

Con arreglo a lo dIspuesto en la 
Orden ele 27 ele mayo de 1972 (D. O. nu 
mero 135), se elecln.ra de utUielo.d para 
el Ejército la obra titulada ~Avfones 
Blanco Radio· Dirigidos Ligeros», de 
lo. (!ue son o,utort1l'i los capitanes de 
Artlllerfa D. JUan GalTldo Ueguero y 
don Josó Ruíz 1"orno11s Bonet. 

Madrid, 4 de marzo de 1975. 

COLOMA GAI.tNO¡¡ 

INSTRUCCION MILITAIR 
PARA LA FORMACION DE 
OFICIALES Y SUBOFICIA. 

LES DE COMPLEMENTO 

Ascensos 
De acuerdo con 10' dispuesto en el 

decreto 3048/11 y Orden para. su des
arrollo de 12 de fobrero de 1972 (UtA
nIO OFICIAL núm. 37) 11 por habor ter
minado con nproveol1 a. m i e n t () 10.!! 
pl'l1ctlcns reglnmentarías, Il() promue
ven al omplso de aU6:!'éz de comple. 
ml'lnto con c a l' ti n t e1' efectivo 1.\ loa 
(wontunles de dIcho. Esoa.1a prooeden
teA d.o lo. f. M. E, C" pertemlcienioll ti. 
lus Armas. Cuerpo y Distritos qua u. 
contlnu!101ón se reltl.c10nan, debiendo 
disfrutar en el empleo que se les con
'fiere la antigüedad que se indica, ea
calo;fonándose en sus Armas con el 
número de promoción que a cade. uno 
se le asigne. 
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CON ANTIGüEDAD DE 1 DE El\"ERO 1'H0 OFICIAL núm. 37), y por llttl1er tel'· 
DE 1913 minado con aprovechamiento las pl'tlc 

A.rma d.e- {nfanteria 
ticas reglamentadas, se promueve al 
empleo de sargento de complemento 
con caráctel' electivo al ~ventual de 

15?-:Don J'u.an Bautista. Mancebo. dicha Escala procedente de la IMEC., 
RegImIento Mlxto de Infantería. So· perteneciente a.l Arma. y Distrito que 
da. núm. 9. Sevilla. a continua.ción se relaciona, debiendo 

!04.-!>.on lO:> é Sállchez Sánc~ez.· rl:isfruto.t en el empleo que se le con
Compama R~glOna.1. de Automóvlles flere la. antigüedad que se indica., es· 
d: la 9.- Re~ón. MIlitar. Granada.. calafonándose en su Arma con el nú

a93.-D. lose Lvpez de :Rodas Garcia. mero de pl'Omoción que se le asigna. 

de febrero de 1975, falleció en la pla
za de Vul1adolid el teniente coronel de 
Info.nterla, EscuIa activa, Grupo da 
«Destino de Arma o Cuerpo .. , D. José 
Vergas Diez (3.391), que tenia su des· 
tino en la Secretaria de Justicia de 
la citada. Ca.pitanía General. 

Grupo de Fuerz{l.S Regulares de In-
fantería Melilla núm. 2. Murcia. Con antigüedad de 1 de enero de 1974 

703.-Don Manuel Calero Monteagu
do. C. l. R. núm. U. Murcia. 

782.-Don luan Polo Fernández. Re
gimiento de Infantería Mecanizada 
Castilla núm. 16. Madrid. 

'i'92.-Don Valentin Soriano Orenga. 
C. l. R. núm. 10. Valencia. 

8i8.-Don Francisco Requena García. 
C. l. R. núm. 4. Sevilla. . 

849.-Don Amador Viloria Arroyue
lo. C. l. R. núm. 11. Bilbao. 

933.-Don Javier Santos GÓmez. Re
gimiento, de InstrueeiQn de la Acade· 
mia de lnfantena. Salamanca. 

.4.rma de Ingenieros (Transmisiones) 

1OO.-Don :rosé Antelo Garrote. Ba· 
tallón Mixto de Ingenieros de la Bri
gada Aerotramiportable. Barcelona. 

CON ANTlGUEDAD DE 1 DE ENERO 
DE 1974 

A.rma de lnfanterfa 

at.-Don Luis Vozmediano ,Arl"edon
do. C. l. R. núm. 4. Granada. 

127.-Don José Púrez Mayo. Itegi
miento de Instruoción de la Academia 
de In:t'a.nter1a. León. 

8.f.l.-Don JuUán Sánchez Roldán Po· 
1'10. Regimiento de Instrucción de la 
t\1!edem!a de lntallteriu.. Sevilla. 

405.-Don Luis Narváez Rojas. Agl'U
pu.ción de Tropas del Ministerio de! 
Ejército. Madrid. 

523.-Don Alfredo Pérez de Zafra 
(tómez. Regimiento de Infantería. Mo
torlzable Pavía núm. 19. Granada. 

627.-00n Ignacio Romero Fernán
!.lez. Regimiento de Intantería Moto· 
l'lzable Pavía núm. 19. Granada. 

86l,.-Don Luis Rico Sál1chez. Ilegi-
miento de Instrucción de la Acade
mia de ,Infantería. Granada. 

A.rma de A.rtillería (E. Campa11a) 

156.-Don Juan Stlnchez Larca. Re· 
glmiento de Artillería de Campafia. 
número 18. Murcia. . 

Cuerpo (te Santdad 

a58.-Don Fernalldo de Pedro La. 
blmdlt. CUulca. MUitu.r de Huescu.. Zo.· 
l'll.goza.. 

Mo.dt:ld. /j de murzo de 1975. 

CO!.OMA GA1.t.lmos 

ARMA DE CABALLERIA 

166.-D. Angel Calvo Angulo, Centro 
de Instrucción de Reclutas núm. 1. 
Madrid. 

Madrid, 5 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

----------... ~.~ ... ----------
SUBSECRETARIA 

Dirección de Penoaal 

INFANTERIA 

Mandos 
Para cubrir 1u. vacante de mando de 

Grupo Logístico XI (Madrid), eones
pendiente al cupo de Varias Armas,. 
aslgna.da al Arma de lnfu.uterla, alllUl
ciada por Orden de 27 de diciembre 
de 1974 (D. O. núm. 295), he designa
do al teuiente cOl'onel de Infanterla 
de la Escala uctiva, Grupo de «Mando 
de Arn:lO.s», diplomado de Estado Ma· 
yor D. FrancIsco P 1 a n a s Corsiní 
(4.416), del Estado Mayor Central. 

Este destino produce contravacante. 
Madrid, ..¡. de marzo de 1975. 

GO!.OMA (iALLlWOS 

Agregadones 
Lo. Orden de 2S de febrero de 1975 

(D. O. mim. 51), por la que se prorro
gabo. la agregación concedido. al co
l'onel de Infanteríu de la Escala acti
vu, Grupo de d)estino de Arma o 
Cuerpo» don Viotoriano So.lrnerón 
Gonzá.lez (2.339), ae o.clllrtl. eH el !len
tido de que lit menclonudo. prórroga 
do agl'llg'uclóll, 10 el'! 'pltro. el <fobier
nó MUitur de nrunuda. 

Madrid, 7 da lllo.¡'ZO ele 1971i. 

Madrid, '7 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEt>OS 

Destinos 

Para cubrir las vacantes d.e provi
sión normal, cualqu.ier Arma. anun
ciadas por Orden de 3 de febrero de 
1975 (D: O. núm. 29), pasan destina· 
dos, con carácter volunta:rip. a las 
Unidades y Organismos que se expre
san, los jefes de Infanteria de la .R<;
scala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo"., qu.e a continuación 
se relacionan: 

ti la Zona de Reclutamiento !J Movi· 
lización mlm. 11 (JIiladitid) 

Comandante D. losé GOllzú!e7. Hol
dán (5.350), de disponible anla. l." He· 
glón MiUtal', plazo. de. Madrid. 

,4. la Zona de Recl.utamtento !J'Wuut· 
Zfzactón ntbn. 15 (Czu!1U'al 

Coma.ndante D. José Alonso Sl.i.ez 
(5.368), de dIsponible en In 1." Rej,{ión 
Militar, plaza de Cuenca. 

A la: Zona d(' lleC"lutamlento IJ Me1lJ1· 
Uzarión núm. 31 (fla.lt1l.I't«J 

TEmiente coronel D. Manuel MurmoJ 
Gómez (3.425), de en vacante de (;0-
mandante de la misma Zonu a tu que 
se le destina. 

A. la Zona de [{ecluta.mtcnw N Mov~· 
¿ización núm. 44 (7'arr«uona) 

Teniente coronel D. Miguf.>l Clrla 
López (2.825), de en vacante de co
mandante de la mIsma Zona u que 
se le destina. 

d la zona de llectutamiento U Muvt~ 
lización núm. 63 (Pamplona} 

Como.ndant(1 D. Vicente Zubfeta Uar 
cfarena (5.852), del Gobierno :M1l1tai. 
de Vitona. 

.4. La Zona de lleclutamienw y Movi
lizal'ión núm. 71 (VaUadoKd) 

Comu.ndu.nte D. Gregario '8!p1nel del: 
Pmm «1.342), de dlsponibro en la 7." 
neglótl M1l!tur, pinza. de Vallf,1,do!ld. 

Mndrid. 7 de llHl.l'ZO de 1975. 

De acuerdo con 10 dispuesto en el 
Decreto 3.048{71 y Orden para su des. Según comunioa el Capitán Gene· 
arroU-o de 12 dé febrero de 1972 (Du. ra1 de la 7." Región MilitaI', el día 21 

La. Orden de laS de labrar. 4,a 191& 
(D. O. núm. 51) que conceete ti,'!. con
tinuación de la n.grega.oión adjudica. 
da al oomandante de Infantería de la 
Escála activa, Grupo de ~Ma.nd<) d& 



1.00; 11 de marzo de 1975 D. O. I;lúm. liS 
~--------------------------------------------~I--------------------------
Armas» D. Emilio l\Ial'tinez cíe la 
Ouardis. (7.387), a. la Academia auxi· 
lit· Militar, se l'ootifica en el sentido 
de que $U primer a:pelUdo es Rami
¡-ez. 

Maul'i<il. 7 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

otro, 1), Fro.nci$co Gil Márquez 
(3.730), d~l C. l. R. número 13. 

.41 Cuartel Generatde la Brigada ae 
Infantería Motori::::aaa XXII (lere:: de 

la Frontera. C6tliz) 

Teniente D. Miguel Ver a Garcia 
(3.955), del Regimiento de Infantería 
Zamora núm. 8. 

:oH CuarteZ Genera' de la Brigada ae 
lnfanterin. l\lotonzada XXXII (Carta

- gerw., Murcia) 

diciembre de 1966 (D. O, núm. 11 de 
1967), se declaran a.ptos ~ara el ascen
so y se asciemten al empleo inmedia
to con antigüedad de 5 de ma.rzo de 
1975, al jefe y oficiales de Infantería 
EScala. activa, Grupo de «Mando de Ar. 
mns-, que acontinuación se relacio
nan, quedando en la situación de dis
ponible en las Regiones Militares y 
plazas que :para cada uno se indican. 
exc~topal'a los que se les señala 
otra Situación 

A teniente coumet 

Para cubrir la. vacante de libre elec
CiÓll, anunciada en segundaconvo
cataría pbr Orden de 10 _ de enero de 
1975 (D. Q. núm. 9), pasa destinado, 
(':011. carácter voluntario, a las Fuerzas Teniente D. - Alfonso Bermejo ,Jerez Comandante D. Angel López Atan
tIe Policía Armada, para la tercera (3.m), de di&ponlble en la 3.'" Región ce (4.854), del Regimiento de Infante-
Cii:cunseripción (Alicante), el ~nien- Militar, plaza de Lorca (;\Iurclo.). ría Las Navas núm. 12, en la 5.'" Re-
te de Infantería de la Escala activa ~ .. "~-~.~.~ " - -~ gión l\filitar, ¡plaza de Zaragoza y 
.Grupo de -Mando de Armas", D. Juan l Cuartet General. de.la Brigad.a Pa- agregado al mismo. Esta agregación' 
¡'~~mández Medina (9.963), del Centro Tacaidista (A.lcalá de Henares, termiña el <tia 5 de junio de 1975, o 
de Instrucción de Reclutas núm, 8,' Mal~rld) antes si le corresponde destino volun-
pasando a la situación de «En Sem- tario . a .forzoso • 

.nios F..s.peeiales», Grupo' de .Destinos Telliente D. l\!anue~ Chain de Arri-
-de Carácter Militar», conforme a lO. Ms (8.789), de disponible en la 1." Re- . 
-dispuesto en el inciso a) del punto 3, gión Militar, plaza de Alcalá de !He- ¡ A comandante 
del ap8.l"tado A del· articulo 2." de la nares (Madrid). . I 
Orden de 11 de marzo de 1967 (DIA· MMrid, 7 de mal'zft de 1975. ., Capitán D. Julio Salom Jlménez 
¡'\lO OOCIAL núm,. 74). ~. _ ..• "'.... (7.+28), de la Agru.pación de Tropas 

Madrid. 7 de marzo de 1975. COtoMA GALLEGOS de este Ministerio. en la 1." Región 

COLOMA GALU:GOS 

Pfll'l1 ,'ubrir las vaca.ntes de 'PI'OV!
¡.¡I(m nOI'uml, cualqUier Arma; ,plan
till~4 eventual, a.nuncladas ¡por Orden 
d~ ~ de anero de 1\175 (D. Q. núma-
1'0 20), ,pasan destinados. con ca1'ác
tel' voluntario, a los Cuarteles Gene
ral(lj; (Negociados de J)ocumentacio· 

t ne!'! Peraonul.eaj, do lns Grandes Uni. 
dades que !le eXlpresall, los o!inlales 
Auxfliares de Intantcl'la que tJ¡ conti
ntmcl6n lOe relacionan: 

Al Cuartel General de la Dlvtsfón Aeo· 
raz.afia «lJrunet9. mlm. :1 (Madrid) 

Tenlt>lito D. Germán Gómez Nava.rro 
(!!,f'lOO), del Cuartel (tlmaral de la Bri
gada (le CabaHería. Jo.l'ama. 

Puro. cubrir 1M vacantes de .pro· 
vh>ióII Hormal, dl:l cualquier Arma, 
pluntllla evelltunl, anunoiadas por 
OI'(!OH de 2& do enero de 1m COIA-
1-110 Ofo'IC!Al, núm. 22), 'pdl!ll!l desUna· 
dos, con curácter voluntario. ti, 10l! 
CuartelaR Gem;¡'u,les (Mnyorfas Ceutra. 
IIzudus) de 1M Grandrs Unidades que 
Sil axprel:lan, los oW~!ales a.uxilIares 
do inFantería que a continuación se 
relacionan : ~-

A' Cuartat Gcnerat de la Dfvisiórt de 
lnfant(!ría «Maestrazgo. núm. 3 

{Jlalcncta} 

Teniente D. Martín TelIo Oar010. 
(3.323), del Heglmlento de Infantería 
GuudulílJul'n núm. 20. 

Militar, .plaza de Madrid '1 agregado 
ti. la citada Agrupación. Esta agrega
ción termina el día 5 de Junio de urm 
o antes si le corresponde destino 'Va
lunto.rlo· o lI:01'z080. 

Esta vacante no se da al ascenso 
por existir eontl'avacante. 

(!ápItán. dIplomado de Estado Ma
yor D. Adolfo Sanz Morrls (1.430), 
del Estado Mayor de 10. División 
da Infu.nteríu. Meco.nizada .Guzmán 
el Bueno» núm. 2, en la 2." Reglón 
MiUtar, plaza do Sev1l1a Y' agrega. 
do al citadO EstadO Mayol'. Esta agre
gaclóntermina el día 5 de junio 
de 1075, o antes sI le r.orreSlponde des
Uno volunt!l.l'10 o forzoso. 

Esto. vacante no se da al asoenso 
por estar en destIno de cualquier 
Arma. 

CILpltán D. Carlos Yerro Alonso 
(7.i32), del Hegimiento Mixto de Inían
tería Vizcaya núm, 21 (Batallón de Ca-

Otro, 1J. Antonio Cort(¡s Nevado 
(:!.724) , dtl la Plano. Mayor Roduclda 
del Regimiento de lntltnterla Flandes 
m:tmero :lO. 

.• rros) , en la. 3.11 Región MUltar, plazo. 
A' (,uartel General de la llrigada de de BMero. (Valencia) y agrego.do a.l 
lnfantcrfa Mí'(:ani::ada XXI (Badajoz) citado Hagimiento. ~:sta agregaCión 

Teniente O. V i o e 11 t e Díaz Díaz 
A ¡ Cuartel General de La Dtvistón d(: (:J.684), del HaglmJcllto de Infantería 
l1Jfanterfa Motor¿zada «Maestrazgo» Zamoru mlm, $. . 

número 3 (Valencia) ti l Cuartel Gl'nrral de la Brigada de 
'l'enlallie D. Angel Gómez Jiménez Infantería Motorizada XXXll (Carta.. 

(a.am·,,·), del Regimiento de InfAntería !JclIa, Murcia) 
OUlldnlaJara m1m. 20. 

Al t:llartet General de La Brigada de 
l11falltl!rfa Mecanizada Xl (Campa

manto, Madrid) 

Teniente D, Josó Alldreu T o r l' e s 
(a.804), de d 1 ji P o 11 i b la Y en la. 
U. 11. E. N. li!. de 111. 3." Región M!
litar, ¡pin.zo. dEl GUl'tageno.. 

Mudrld, r¡ da J:l1ILt'IlO de 1915. 

termina .el día. 5 do Junio de 1976, o 
antes si le Clol'rel!lponde destino volun
tario o t'orzoso. 

Esto. vacante no so da 0.1 ascenso 
pOI' existir contt'll.vacante. 

Otro. D. 1,'l'Itllcisco LÓPHZ da la. Ma
to. (7.1t33) , del H(~g!mü!nto de Illfante
río. Inmemorial nÚln. 1, en In l." Re
gión Militur. plaza de Madrid y agre
gado al cItado Heglrniento. Esta agre
gttIJi6u t.ermino.. el dílL 5 de junio dI.! 
1975, o Imtea al le- OOrrlJflpOfldE¡ des· 
tino volunttt.i'lo o forzoso. 

'l'ullII.lll1.9 f), Agtt.plto Mulloz Gijón 
~a.b4l)). dal Heglmier!1.o Cu.7.l1dol'as de 
Montana. Oa,l'clllolUL mlm, oa. 

Eíltu. v/.l.c/.l.nte 110 lIe da tLl lleJcenso 
pOl' existir oOlltrtWtWlll1te. 

r:Of.OMA GALL~OClS GO;pltl1n, diploUlIJ.!iO de Eld,o.do Mn. 

ti, Cua:l'tot Gnn(!rat 1/(1 (,0. 11'rig(lILa eLo 
Infa,'l1.t./·rfa ti ¡:oraz(J/l.{t, X Il, (I~L €toloaD, 

; Madrtl1,) 

'¡'entente D. Juan Córdoba Escobar 
(3,851), del Regimiento da Inranter~a 
aun Quintín núm. 32. 

Astlcnsos 
Por existir vu.aante '1, tener cum

pUdas las condiclol1Gs que determina 
la Ley de 19 de abril de 1961 (DIARIO 
Ol~lcrAL núm. 94) y Deoreto de 22 da 

yor !'Ion AlfrN!() OOKalbez CeldrlÍtl 
("/.434), elol Estado Ml.1.yor Cienti'o.l, 
l!u(J(hmuo uMlfirmudo UH ílU n.ctUll,1 
dl'lllt.ifw. I 

Est!t va.cante no se da al I.1.scenso 
por astl1r en d e s t 1 n o de ouo.lquiel' 
A.rma.. 

La. oonfirmación en su destino, 11'1'0. 
duce vacante en al empleo de ooman-
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~la.llte que corresponde al turno de as- (7.M3), de la Esc-qela Central de Edu
>Jauso. c;¡,ciólt ¡"isicn., en la. 1.1' Región Mili-

Ctllpitán D. José Mas lflemández tal', ¡pInza. de Toledo y agregado a. 1 
(7.435). del C. l. R. núm. lO, en la citada. Escuela. 
n.1' Región Militar, plaza de Zara- Esta a.gregación termina. el día 30 
goza. y agret,"lldo al oitado C. l. R. da junio de 1975, fecha en que fina
Estn. 8.o"Tegación termina el dia 5 liza el actual curso de Instructores 
de junio de 1975. o antes si le co- de Eduoación Físioa, del que es ;pro
l'respónde destino voluntario o for- fesol'. 
20S0. otro, D. Hermenegildo Rocha Sán-

Esta vacante no se da al asoenso ohez (7.4M), del Tel"6io Sahariano Don 
-por estar en d ~ s ti n o de cualquier Juan de Austria, III de La Legión, 
.-\l"ma. en la, Capitanía General de canarias, 

otro, .D. Francisco Lasso de la Ve- plaza de Aaiún y agregado al citado 
ga Aragonés (7.436), del Centro de Tercio. Esta agregación termina el dia 
Instrucoión de Reclntas núm. 8. en la 5 de junio de 1975, o antes si le 00-
:3." Región Militar, ;plaza de Alicante rresponde destino voluntario o for-
y agregado al citado C. 1. .R.. Esta. zoso. . 
:agregación termina el dia 5 de junio otro; D. Jacinto Pérez-Grueso de la. 
de 1975, o antes si le corresponde des- Ciuz (7.4(5),- del Estado Mayor Cen
-tino voluntario o forzoso. tral, en la l." Región Militar, plaza 

Esta vacante no se da al ascenso de Madrid :r agregado al citado Es 
-por estar en d, e s t i n o de cualquier tado Mayor Central. 
Arma. -. Esta agregación termina el día 5 de 

Otro, D. M a n u e 1 Martinez Ruiz junio de 1975, o autes si le correspon
(1.-l3'1), de la Agrupación de Tropas de destino voluntario o forzoso. 
Nómadas de Sahara, en la Capitanía Esta vacante no se da al ascenso 
(teneral de Canarias, tplaza de Smara por· estar en d e s t i n o de cualquier 
:! agregado a la citada Agrupación. Amm. 
Esta agregación termina el die. 5 de 
junio de 1975. o antes si le c01'1'espon-
<le destino voluntario o fo1'zooo. ..1 eapttdn 

Esta vacante no Be da al ascenso 
por estar en d e s t i n (} de cualquie eniente D. RaÍnón del Río Barce-
Arma. nUla. (9.754), de la. Bandera Roger de 

Otro, D. G o n z o. 1 o G1'égori Sousa. Lauria, II de PllI'acaidistas, en la 1.& 
(1.438), de la Academia Auxiliar Mi· Reglón MlUtar, plaza de Alcalá de 
Utar, en la t." Reglón MiUtal', plaza Henares (Madrid) y agregada a la el. 

dt" Madrid y agrega.do a la citada Aca. tada. Bandera. Esta agregnclón tel'mi 
<lemin. Esta agregación termina. el dia nn el día 5 de junIo de 1975, o antes 
15 de julio de 197&. fecha en que fina· si le corresponde destino voluntad 
Uzo. el actual curso acadómlco del que o forzoso. 
(>11 .profesor. . Otro, D. Jorge Royo Morte (9.755), 

Esta vacante no se da a.l ascenso del Regimiento de Infanterla Acora· 
por existir eOlltravaeu.nte. zada Alcázar de Toledo núm. 61. en 

Otro, D. Manuel Riesgo Faro ('l.MO}, la 1,1\ Región MUitn,l', ·plaza de Madrid 
del Consejo Superior Geográfico, en y. agregado al citado Regimiento. Es
lo. 1.- ¡legión Militar, .plaza de Ma. ta agregación termli)a el dLa 5 de 
orld y agregado al citado Consejo Junio de 1975, o antes 51 le e01'1'es
~uperlor. Esta agregación termitlll. el ponde destino voluntario o forzoso. 
<tIa 1) de Junio de 1975, o antes si le otro, D. Santiago Tijera Be1'1'ocal 
('orresponde destino voluntario o for- (9.756), del Heglmlento de Infantería 
"Zoso. Acorazado. Alcázar de Toledo núma-

F..sta vacante no se da al ascenso ro 61, en la l." Región Militar, ,pla.za 
'Por estar en d e s t 1 n o de cualquier de Madrid y agregado al citado Regi
Arma.. mIento. Esta agregación termina el 
. Otro, D. l~ernandoBlázquez R e y día 5 rIe Junio de 1975. o antes si le 
(7,M1). de las Fuerzas de POlicía Al"- corresponde destino voluntario o fol'. 
mada (La Corul1a), en la 8.& Región zoso. 
Militar, plaza de La Corufia, cesando Otro, D, Pernando Can o Velasco 
en 10. situación de «En ServicIos Es- (9.757), de las Fuerzas Aeromóviles del 
peciales», Gl'U.llo de «Destinos de Ca- Ejército de 'fierra (F. A. M. E. T.), 
.·{teter Militar» y agrega.do al Gobier- en la v- Región M!l1tnl', ,plaza de 
110 MlUtar de la. citada ;Plaza. Esta Colmenar Viejo (Madrid), continuan. 
~lgregación telmino, el día 5 de junio do en el Curso de Oficial de Manteni
de 1975, O antes si le corresponde des· miento (1.11 y 2.1\ tase), anunciado por 
tino volmltal'1o o forzoso: Orden da 26 de agosto da 1974 (DUlUO 

~sto, vacante no se da al ascenso OFiCIAl, núm. 194) en los l'i:E. UU, de 
,t'Wl' e'sto:r en Sorvicios Es.peeiales. Norlenmérioo, y agregado a las cita-

Otro, D. BellJo.mín Robledo Cenizo dUI3 F, A. M. E. T. (Colmenar Viejo). 
(7.442), du lo. l'ln.llU. Mo.yor lteduotUs. Esta. agregaal(m termlnu el dio. 5 de 
dlll Rogimlentu de lrifunter1s. La Vico junio de 1975, o antes sí la corres
(.cwln m'tm. ¡S, en 10. 7.& Regi6n Mi- ponde desthlo vOlunto,r10 o l'or7.ol3o, 

'( 'litar, plazo. dí' SaltLtnaUOo. 'Y al.u'agl).. Otro. 1), l"ñllx Nt'n'1o Gnilego (9.758), 
dC) ¡'J, 10. clütc.'la 1)10.1\1\ Mo.yor. Elltn. ü¡,¡To. de las FUerza!! 111\ PoUero. Armo.da. 
A'll.CiÓll termina el día, 5 de jUnio de (Zarn.gozn), en lo, 5.1\ Reglón MUital', 
1!l75, o o,ntes sI. le oorresponde des- plazl;\ de Zaro,uozt1, cesando en la. s1-
'l:lno. volunta.rio o forzoso. ' tuaclórl de «En Servicios Es.peciales», 

Esta vacante no do. al ascenso por Grupo de «Des1:1nos de Carácter Mi. 
existir contrava.cante. Uta.r» y agregado al Regimiento de 

Otro. D. Julio Medina. Diaz-Mo,rta Infantería Las Nava'> núm. 12. Esta 

1.095 

agregación termina el día 5 de junio 
de 1975, o antes si le corresponde des~ 
'no voluntario o forzoso. 
Otro. D. José Ramos Barrera (9.759), 

de la Bandera Fogel' de Flor, 1 de 
Paracaidistas, en la 1." Región Mili· 
tar, .plaza de Alcalá de Henares (Ma
drid) y agregado a la citada Bandera. 
Esta agregación termina el Ola 5 de 
jUniO. de 1975, o antes si le e01'1'es-) 
ponde destino voluntario o forzoso. (,/ 

otro, D. Enrique Gárcía.M a r t i n 
(9.760), del Grupo de Fuerzas Regu
lares de Infantería Melilla núm_ 2, en 
la 9." Región Militar, plaza de Meli
na y 8.o"Tegado al citado G:rupo. Es
ta agregación termina el día 5 de 
junio de.1975, o antes si le corresPon
de destino voluntario o forzoso. 

Otro, D. Javier Mayoral Dávalos 
(9.761), del Grupo de Fuerzas Regula
l'es de Infantería Ceuta m1m. 3, en la 
2.1' Región Militar, plaza. de Ceuta y 
agregado al citado Grupo. Esta agre· 
gación termina el día 5 de junio de 
1915, o antes si le correstpondede5ti· 
no voluntario o forzoso. 

otro, D. Lucas Remirez E g u í a 
(!t762), de las Fuerzas de Polioía Ar
mada. (Logroño), en la G.I< Región Mi
litar, plaza de Logl'oí1o, cesando en 
la. situación de _En Servicio.s Especia
les- Grupo de eDestino de Carácter 
Militar. y agre~ado al GObierno MUi
tal' do la citada ,plaza. Esta agrega
ción termino, el dla 5 de junio de 1975. 
o antes s1 le corresponde destino vo-

tarlo o forzoso. 
ro, 1). Josá Retnlein Garcta·Mi· 

randa. (9.76.~), de la Bandera Rogar 
de Flor, 1 de Paracaidistas, en la 1.n 
Reglón Milita¡" plaza de Alcalá de 
t!f)ltl!l"es (Madrid) y agregado a la ci-
tada. Dandera. Esta agregación ter
mina el dio. 5 de junto da 1975, o an-
tes si le corresponde destino vOlun-)· 
tario o forzoso. ~ 

Otro, D. Joa.quin Gómez P u e l' t a. 
(9.764), de la Basa Mixta de CarrOs 
de Cambute y Tractores de Segovla, 
en la 7.· Hegión Mil1tar, ¡plaza.· de 
Segovla y a¡"'Tegado a. la citada 'Base. 
Esta agregación termina el dia 5 de 
junio de 1975, o antes s1 le corres
ponde destino voluntario o forzoso. 

Otro, D.)uan Pérez PIqueras (9.765). 
del Regimiento de Infantería Acora· 
zado. Alcázar de Toledo núm. 61, en 
la 1.1\ Región Militar, ,plaza. de Ma
drid y agregado al citado Regimien. 
too Esta agrega.ción termina el dia 5 
de junio de 1975, o antes si ~e corres
ponde destino voluntarIo o forzoso. 

Otro, D. Leapoldo García G: o. l' C i a 
(9.700), de las Fuerzas de Policía Ar
mudo. (Santander), en lo. 6,-' Región 
MU1tlll', plaza de Santander, cesando 
en lo. situación da .En Servicios Es
pociales», Grupo de «])estttlos de ca· 
t'úcter MUito.r», y agregado al Gobier. 
tlO Militar de la citada. ,plaza. Esta. 
u¡.(¡·cglJ.(\j(¡n termino. el dla 5 de Junio 
do 1975, o antes se le oorrea.ponde des
tillO voluntario o forzoso. 

Otro, D. Francisco Ag1l1rre Bodri
guez (9.767), de las .1", A. M. E. T. 
(Unidad de Helicópteros Il). en la 
Capitanía General de Canal'las, pla. 
za. de An.l.ún y agregado a la cltada, 
Unidad de :Helicópteros II. Esta agre
gación termina el día 5 de 3unto de 
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1975, o antes si le corresponde des- Otro, D. Enrique Placed MÍnguez 
tino voluntario o' rOl'zoao. (9,717). de las Fuerzas Aerom6viles 

Otro, D. Manuel Rubiales Morales del Ejército de 'fierro. (F. A. M. E. T.), 
(9.768), del Tercio G , 1 de en la 1.- Región Militar, plaza. de Col-
La Legi6n, en la 9. Militar, menar. ViejO (Madl'id) y agregado a 
plaza. de Melilla y agregado al cita· las citadas F. A. 1\1. E. T. Esta. agre
do Tercio. gaéióll termina el día 5 de junio' de 

Esta agregación termina el día 5 de 1975. o antes si le corl'espon4le des
junio de 1975, o a.ntes si le correspon· tino voluntario o forzoso. 
de destino voluntario o forzoso. Otl'O, D. Miguel Tormo Rico (s.m), 

U-'Otro, D. Luis Mas Pérez (9.769), de del Grupo Logístico X.1~:XI. en la 3.
--"'1á Bandera Roger Flor, 1 de Paracai- Región Militar, plaza de Valencia y 

distas, en la. 1." Región Militar,pla- llo"fegado a su actua.l destino. Esta 
za de Alcalá de Henares (Madrid) y agregación termina el día 5 de junio 
agregad9 a la citada Bandera.. Esta de 1975, o antes si le corresponde des
ag¡:'egación termina el día 5 de junio . o voluntario o forzoso. 
de ~975, o antes si le corresponde def\¡' fro, D. L u. i s Gómez - iHortigüela 
tino voluntario o forzoso. .,...;; millo (9.779), de la Bandera ortiz 

otro, D. Francisco Alvarez MartÍ- e Zárate, nI.de Paracaidistas, en la 
nez (S.'ñ'O), del Tercio Sahariano Don 1." Región Militar, ,plaza. de Alcalá de 
luan de Austria., III de La Legión, en Henares .(Madrid) y agregado a la ci
la Crupitania General de Canarias, ,pla- tado. Bandera. Esta agregación ter
za de Aaiún y agregado al citado Ter- mina el día 5 de junio de 1975, o an
cio. Esta agregación termina el día tes si le corresponde destino volunta 
5 de junio de 1975. o antes si le co- río o forzoso. ..,.) 
rresponde destino voluntario o for- Otro, D. Ricardo Pardo Camacll 
zoso. (9.780), del Regimiento Cazadores de 

Otro, D. Fernando Olmedo Checa Montmla Al'apiles núm. 6ia. en la 4.& 
(u.m), del Grupo de ¡"uerms Regula- Hegi61l Militar, 'IHazll de Seo de Uro 
res de Infantado. AlilUcemas numo 5, gel (U'rida.) y agregado al citado Re· 
en la 9.& Reglón Militar, ¡plaza de gimlento. Esta agregación termina el 
Melilla y agregado al citado Grupo dfu 5 de junio de 1975, o antes fll le 
Esto. agl'egaelóll termina el dta 5 de corresponde destino voluntario o for
junio de 1975, o antes si le correspoI1- Zoso. 
de destino voluntarIo o forzoso. Ot.J'o. n. JO$é Gorominnll 1.asherM 

Otro, J.). Enrique Mllrtinez Fernán· (O.7tU), dEll lleglmiento de Iufantería 
dez de Lunda (9.712). del Reglmien· Pulmu numo 47, en la CllpUanfa Ge
to da lnlu,nterítt Granllda mimo 34-, norlll de Baleares. plaza de Palma. de 
en la 2." Reglón M!1!to.r, ,pluZtl. de Mallorca. 
Huelva y agregado al oitado Regi- Otro. n, Juan Barreolleguren Beltrán 
miento. l-:sta ugregaci6u termina el (9.782), del Centro de Il'Ist¡'uccfón de 
dia 5 de junio de 197&. o antes sl le Ueclutlls numo lO, en la &.11 Regl6n 
corresponde del:ltino voluntario o for- MllItur, pluZlt de Znrngozlt y agrega. 
zoso. do ¡.J citiJ.do C. l. n. Esta agregación 

Otro, D. Eladio Calvo O n t O' r 1 a. termIna el día 5 de Junto de 1975, o 
(9.77:!), da la Agrupación de 'l'ro.pas lllltes si le corresponde destino volull
de aste Ministu1'1o, en la. 1,11 Ueg16n ta.l'io o forzoso. 
MilItar, 'plu.za de MadrId y agregado Ot¡'O, n. A u gel Jlmónez Puntoja. 
n la cituda. Agrupación, Esta agrega. (0.78:1), de las Fuel'Ztl.s de Policía Al'· 
alón termlnlÍ. el dÍl~ 5 de junio de mada (L61'1dll), en lu. 4,& Regi6n Mi· 
1!J75, o antes $1 le corresponde dest!· lItur, ,plazo. de r.ól'!da, cesando (-\11 la 
110 voluntario o forzoso, sltunclóll de .En Ser'vicioR }o~spe(l¡a. 

Otro, D. Bornal'dlno BocinoH Miran· les., Orupo de dJestilw¡.¡ de <:áníflter 
dll (9.774), de las !·'uárzal:l de Pol1Cltt Mílltllr_ y agl'egado 0.1 Ooblerllo Mi. 
Armada (Málagu), en la 9.11 Hegión litu!' de la citada ,plaza. Esta ngl'ega· 
MUltar, plaza de Málugu, cesando en clón termina el día !í de junio de 
1t~ situación de «En Sel'vicios Eape- 1!J75, o antes si le IlOl'l'ElflpOtlde desti. 
l!lu.Je¡¡" Ciru.po de «Destinos de Cardc· no voluntario o fOI'Z050. 
ter Milltu.r»,. y agrega.do a.l Regimiento Madrid. 5 de marzo do 1975. 
de Infantería. Aragón :mitn. 17. Esta. 
agrego.clón tennl11tl. ul dLa 5 de jUlltO 
de 1075, o untes si le corresponde 
destino voluntario o forzoso. 

• otro, D. Fernando Sanoho de Sopl'n· 
nís Andújar (9,775). de la Com.ptt11fn 
da Otperuololles 1i:l\fpeciales mlm. 51, 
Hit lo. 6.1< ltcgf(ltl Mllttar, ¡pInza de 
Zarugor.u y u.gt'e¡¡ado ILI Heglmitluto 
de lnto.ntel'ta Lo.s No.vtl.l'I lII'¡m. 12, Es· 
t!.\ o.grego.eió11 termina. el dlu. ti do ju. 
/110 do 1\175. () l.1.11tea si lo correspon. 
de dG",Utlo volutlf:o.r!o () fo1'zoso., 

Otro, 1). Hll'.t!.t'do G IL II t 111 o Algar 
(\).7711), lIu tu C:O!lll)llíHn de o.pol'Mio. 
Has E!!IPQ(llnlf\H mlm. 11, on lit 1.11. 11('1· 
gión M!Utu,l", ,plU,III\ dn Ml1dt'ld y U.¡¡I'U
gado al Hagln1tallto de IllfuntGl'ío. In. 
memorial nt1m. 1. Est.a ugl'tlgaelón 
termino. el dra 5 de Jun~o de 1975, o 
rmtas al le oorreeponde destino vo-

"tuntar.lo o forzoso. 

GnLOMA GALLlmos 

1'01' (-'''istlt' vuoulIte y tener numpl1-
das lns condicionea que determina lo. 
ley tiPo 10 de o.hrll de 1961 (J.). O, m\· 
m(~ro 114) y Decreto da 22 da diotam. 
bl'(l de 19G8 (O, O. m'un. 11 dol lino 
10(7) I !'le det:lll.rtttt aptoa pu,ru 111 tl.1!
tll1l1Htl '1 MU ILH(!¡UlldHII ILI tlll111!:lO hUM
¡Unto, oon In. ulItlgt\.(ldnd: qUQ tL (H\!'lJt 
11M 110 10 !lol1lilu, n. loa jeieli y ofi. 
ola.l.Oí! d(llnft\.nt(~ria, ESC¡UtL ILlltlvfL, 
Cl1'UPO de «Mo,mlo de Al'nttt!l», (LUa í\ 
oontinuación se l'elnciont\n, quedan
dO en la situación de dIsponible en 
las Regioúes MiUtt\.res y plazas que 
para cada uno se indican, excepi:o 
para los que se se:t1.ala¡otl'a situación. 

D. O. nuro. 5& 

.4. teniente coronel 

eomnndante, diplomado de Estaclo
Mayor, D, JOsu Agulló Na.ya. (4.855). 
de la Subinspección de la 8,- Regiól) 
Militar (Sección de Movilización). 
con antigüedad de 5 de marzo de 1975. 
tluedando confirmado en su actual 
destino. 

Esta vacante no se da al ascenso. 
por estar en d e s t i n o de cualquier' 
Arma. .-

La confirmación en su destino pl'O
duce vacante en el empleo de tenien
te coronel, que corresponde al turno> 
de ascenso. 

Otro, D. José Farré AIbiñana (4.856),. 
del Regimiento de Infantería Badajoz. 
número 26, con antigüedad de 5 de
marzo de- 1975, en la 4'." Región Mili
tar, plaza de Tarragor13" y agregadOc 
al citado Regimiento. Esta agrega
ción termina el dio. '1 de junio de 
1975 o antes si le corresponde destinOc 
\'olunf-ario· o forzoso. 

Otro, D. Joaquín de Ramos Pella 
(~.857). del Regimiento de Infantería 
Aerotransportable Isabel la Católica 
mlmero 29, con antigüedad de 5 de 
marzo de 1975, en In 8.& Región lI.ti· 
litar, plaza de La Corut1a., y agrega
do al citado Regimiento. Esta agre
gaCión termina el dla 7 de junio' de 
1975 o antes si le corresponde destitl.O 
voluntario o torzoso. 

A comandante 

t:u.pitán D. Rodrigo Carrillo de Al~ 
bornoz Lahoz (7.4i7), de la Academia 
de llltanterfn. con antigüedad de 5-
do marzo·de 1975, en la 1.& Región Mi
utar, pInza de Toledo, y ab'Tegado a lti 
citada. Academia. Esta agregaeión ter
rnl!m el (Hn 15 de Julio de 1975. rech~ 
en 1Iue ftnaUzu. el actual curso aCltdé
mico, del que es -profesor. 

Cwpltán, dbplomado de Estado Ma· 
Y01', D, Juan Antolín A1val'ez (7.448) •. 
del fMado Muyor de la Capitanía.. 
Gelwl'al do la 2.& Heglón MUlto.r .. 
con al}tig!lednd de 5 de ma.rzo da. 
l!J75. quedando confirmado en su 
actual destino. 

Estu vacante no se da al ascenso> 
por estar en d e a t i 11 o de cualquIor 
Arma. 

La cOllfit'mación en su deatino pro
duce vacante en el empleo da coman· 
dante, que correspondlt al tumo d& 
ascenso. 

<':OIpltán D. r"emando Barrau Astruy
(7.450), del Centro de Instrucci6n dH 
Recluto.s lIútn. 10, con' antigüedad do 
5 de marzo de 1975, en lo. 5." Reglón. 
Militar, plaza de Zliragozu., y agre
gudo al citudo C. l. !t.. risttl. agrega. 
CJión termino. el díu. 7 de JunIo d& 
1975 o antes si lu COt'responda c.testltH) 
voluntnrlo o forzollo. 

Esto. vn.oanta no 110 da al &ílOeIllH)I 
pOI' (lstal' en d o ¡¡ t l. 11 o de ollalqult'r 
Al'ma. 

O'tro, n. Manuel L a n a lla Chllv'l:7. 
(7.4&1), de In. Aoademia de lntnntertu.. 
(lon ant1Q'üeda,d da 5 de marzo de 1075, 
('In la 1,11. !legión Militar, plaza de 'ro· 
ledo, y agregado a. lo. oitada Acáde
mla. Esta agregación termina el d101 
15 de julio de 1975, fecha en que fin!.\.-
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liza el actual curso académico, del 
que es protesor. 

Otro, D. Francisco Bogas mescas 
(7.452). del Gobierno General del Sao 
llara, con antigüedad de 6 de marzo 
de 1975, en la Capitanía General de 
Canarias. plaza de El Aaiun, cesan
do en la situación de «En Sel'vicios 
Especia.1ésll, Grupo de eDestinos de 
Carácter Militar.lI 

Esta. vacatlte no se la al ascenso 
por estar en Servicios Especiales. 

A capitán 

Teniente D. Alfonso Puntas Mafie
ro (9.'184), del Tercio. Duque de Alba, 
II de La. Legión, con antigüedad de 5 
de marzo de 1975, en la 2.'" Región 
Militar, plaza de Ceuta., y agregado 
al citado Tercio. Esta agregación ter
mina el día '1 de junio de 19'15 o an
tes si le corresponde destino volun-

/ / terio o forzoso. 
¿,...v Otro, D. Carlos Rodríguez de Rive

ra Morón (9.'185), de la CompMia Ca
za·Carros de la BrIgada 'Paracaidis
ta, con antigüedad de 5 de marzo de 
1975, en la l.'" Región Militar, plaza. 
de Alcalá de Henares (Madrid), y 
agregado a la. citada. Brigada. Esta 
agregación termina. el día 1 de junio 
de 1915 o antes si le corresponde des 
tino voluntario o forzoso. 

Otro, D. Pedro Mernalz Manue 
(9.186), de la. Bandera Roger de 1"101', 
1 de Paracaidistas, con antigüedad 
de 1) de ma.rzo de 1976. en la 1.11, Re· 
gión MUltar, pln,za. de Alcnlé. de He
nntes (Madrid). 

Madrid, 1 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Por reunir las condiciones determi. 
nadas en la ¡.ey de 11 de J u 11 o 
de 1965 (D. O. núm. 1(3) ,Y Orden 
de 9 de agosto de 196.') (D. O. núme· 
ro 163) Y Orden de 9 de n g o s t o 
de 1965 (D. O. núm. 179). se asciende 
al empleo de comandante, cou anti· 
güedad de 5 de marzo de 1915, al ca· 
'pltárt de Infantería. Escala. activa, 
Grupo de -Destino de Arma o Cuero 
po. D. Celestino Pulido Bazaga (7.43l), 
de la Zonn de Reclutamiento Y Mo
vUiza.ción núm. 17, queda.ndo en lu. 
situación de disponible en la 1.'!< Re· 
gión MJlltar, pla.za de Cáceres. 

Madrid, 1) de ma.rzo de 1971í. 

COLOMA GALLEGOS 

Pases al Orupo de «Destino, 
de Arma o Cuerpo», 

Un e¡pll(llt{~t6u d.o 10 dls.puesto en el 
¡u·t,ículo :l.a do lit t.Gy de G do abrU 
tlO 10152 (D. 0, mImo íi2), por haber 
cuulIPlIdo la odu.d I'oglameuio:rla en 
IIL!! :l'echu.s trua se ind1(l(m, ,pttStl:l¡ al 
<!¡'upo ¡lu «Uf'l!\tlno de Arma o Cuer. 
po» 101!! Jefes da Infantería, Escnla. a.c
tivo..Grupo de «Mando de Armas», 
que ~. continuación se relacionan, 

\ quedando en lo. situación de disponi-

11 de marzo de 1975 

ble en las Regiones Militares 'Y pla
zas que para cada uno se eXlpresan, 
excepto ¡pUl'o. el que se seliala otra 
sit1.1nción. 

Comandante D. José Olmo Gallego 
(:;.~). del Centro de Instrucción de 
Reclutas mimo 2, el día 5 de marzo 
ds 1975. quedando confirmado en su 
actual destino. 

Esta vacante no se da al ascenso 
por estar en destino de cualquier 
Arma. 

Otro, D. Victol'ino GÓmez. Lucas 
(5.879), del Regimiento Cazadores de 
Alta 'Montaña Galicia núm. M, el día 
S de marzo de 1975, en la 5.& Región 
Militar, ,plaza de Jaca (Huasca) Y 
agregado a la Comandancia Militar 
de! la citada :plaza. Esta agregación 
termina el día 7 de juuio de 1975, 
o antes si le corresponde destlnovo
luntarío o forzoso. 

Esta vacante corresponde al turno 
de ascenso. 

Madrid. 7 de marzo de 1975. 

COLOl\'lA GALt.EGOS 

DlspombIes 

De conformidad COtl 10 diSlPuesto en 
el articulo 1.0 , punto 8.1 de la Or
den de 11 de marzo de 1967 (D. O. nú· 
mero 74), .pasa a. la sItuación de. dis
ponible en Canarias. ,pinza de Arre· 
eme de Lanza.l'Ote, en las condiciones 
que dutermtna el articulo 3.0 de la. 
Orden de 27 de marzo de 1954 (DIA
Rro OFIctAL n(tro. '12), el cu.pltán de 
Infnnter1a de la Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas» D. Tomás Lleo 
Robaynu. (9.358), ,por· cese en la de 
supernumerario en que se encontra
ba en la misma Reg1ón Y .plaza. 

Este cambio de situación ,produce 
contra vacante. 

Madrid. 7 de marzo de 1975. 

COI.OMA GAI.LEGOS 

Matrimonios 

Con arreglo a las Instrucciones Ipa. 
l'll el desarrollo de la Ley de 13 de 
noviembre de 1957 (D. O. núm. 257), 
se concede licencia ,para contraer ma.· 
trimonio a los oriclales de Infantería 
relacionados a continuación. 

Cltpitdn (E. A.) D. Justinfan'o Ro
¡lr1guez de Llera (8.375), del Cuartel 
General de 10. Brigada de Infante. 
ría 1). O. T. 1, con aMa María de lo. 
COllsolo.e16n Cosinles Valera.. 

'!'eniente (E. A,} D. Antonio Candil 
Mutioz (10.047), del Tercio So.hal'iano 
Don Juan da Austria. m da La. ¡,(lo 
gi, oon d(111), Mudl1 mlluo. Of1l'cía. Dal· 
go.do, ' 

'l'cmhmtG da (lomplam1l11to ll. Ge¡;!l.I'· 
do UGl'l'el'O l;loltt'll.n, dol' Heglm1tmto 
de InJtlntal'Itt MGou.nizu.do. A!Jtul'lll.s 
mimaro :11, (lon dotlo. María J () ti Ú s 
Montoyl1. (; lnvarato. 

Mttdt'ld. 7 de marzo de 1975. 

COI.OMA GALLEGOS 

1.097 

Supernumerarios 
Se concede el pase a. la situación 

de supe1'llumerario en la 4.11, Región 
Militar, .plaza de Barcelona, en las 
condiciones que determina el articu· 
lo l." de la Orden de 11 de marzo 
do 1967 (D. O. numo 74), al capitán 
de Infantel'ia de la. Escala. a c t i va.. 
Gru,po de «Mando de Armas- D. Pe
dro Cal'IllOna Mateu (9.567), del Regi 
miento de Infa.ntería. Jaen núm. 25. 

Madrid, 4 de marzo de 1975. 

COLO:\fA GALLEGOS 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Una de teniente de Infantel'Ía de la 

EscaI;;¡. activa, Grupo de «Mando da 
Armas_, {'xistente en la Agrupación 
de Tropas de este Ministerio. 

DOCUIDE'ntación: Instancia. y Ficha
resumen. 

PInzo de admisión de ,peticiones: 
Quince dias hábiles. contados a ,par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta. Orden en el Dwuo OFiCIAL. 
teniendo en cuenta los Organismos 
que debun darles curso, lo dispuesto 
en el art!nulo 66. OJPartado uno, del 
Uecreto t408/66 (D. O. núm. 146). 

Madrid, 7 de marzo de 1915. 

COLOMA GALLEGOS 

Un lihre elección. 
Unu de teniente de Infantería. de 

la Escala. activa, Grwpo de -Mnndo 
ele Armas., correspondiente al CUlPo 
de VtlriUS Armns, aslgnnda al Arma 
de Infantería, existente en la Agro. 
pnnlón de 'l'ropa.., Nómadas de Sao 
bara. 

1,08 solicitantes quedan dispenandos 
del 'pinzo de mínImo. permanenCia en 
sus at:tuales destinos a. efectos de .pe. 
tición de esta ,vacante, excepto los 
destinados en aquéllas sometidas a 
limitaciones especUlcas de ,permanen· 
cia. 

El destinado quedtwá obligado f1I 
ouu1'o.1'lo. durante el plazo mínimo de 
do", allos y a efectuar la lnco.npol'a. 
r\lóll con urgencIa. 

Docttmtmtu(l16n: Instancia. cursadll 
al (¡oronel jefe da 111 Agrupación de 
'l't'opm\ Nómadas de Sahtlra, de acuer. 
do non 10 dlg.puesto en In Orden de-
15 de Jtllll0 de 1972 (;O. O. núm. 146), 
ltuiéuuoflCl C;(4))iu. da la Ficha-resumen. 

Plazo> da o.dmislón de peticiones: 
QUIIlCH ¡Hfl:; hdbUes, aontndo! a par. 
1.!I' 1M IIl¡.¡uiente al de 10. publioa. 
{llól\ da t!stU. Orden ell el DIAnto OFI. 
GtAI., teniendo en cuenta los Organis
mo!! qua deban darles ourso, 10 QJ.ls. 
¡;1Uesto en el o.t1:!culo 66, SipartadC\' 
uno, del Deoreto 1408/66 (D. ,O. nú. 
mel'p 146). -. 

Mudrld, 7 de marzo de 1975, 

COLOMA GALLEGOS 
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De libre elección. 
Una de teniente de Infantel"ía de 

. la Escala. activa, Gl"UlpO de _Mando 
de Armas,., existente en las Fuerzas 
de Policía Annll.dll., .para la 1." Cir
cunscripción (Toledo), no ,pudiendo 
ser solicitada ,por los que lleven me· 
nos de dos afias de efectividad en el 
~mpleo. 

Documentación: Instancia. v Ficha· 
resumen. • 

Plazo de admisión de ,peticiones: 
Quince días hábiles, contados '8, par
tir del siguiente al de la nublicación 
de esta Orden en el DIARIO OFICIAL, 
t~niendo en cuenta los Organismos 
que deban darles curso, lo dispuesto 
en el articulo 66, apartado uno, del 
Decreto 1408/66 (D. O, núm. 146). 

Madrid, 7 de marzo de 1975. 

COLOMA GAt.t.EGOS 

Servieios eivlles 

Por u.plicnción de lo dispuesto en 
~l .párrafo 2.0 del a.partado C) del 
articulo 3.0 de la Ley de 17 de julio 
de 1958 (D. O. núm. 163), se nsciendlS 
al ampleo de comandante de Infante· 
rIn, Escala. activa, Grupo de .. Mando 
-da Armas-, con antigüedad de 5. de 
mnrzo de 1!)75. al capUán de la el
tudn Armn. F.sco.lo. y Grupo D. José 
Malras Bahamondo (?"51}.!), en situa.
clón dI! d1:n I~xpectativo. de Servicios 
Civiles., !lon l'l.ls1denefa. en la V' Ra· 
glón MUitar, plaza. de Madrid. conti
nuando en la. misma sltua.ción. 

Madrid, á de marzo de 1!)75. 

COLOMA GALLEGOS 

Con arreglo o. 10 dispuellto en. el 
artículo 4.0 de lo. Ley de 17 de Julio 
oda 1958 (D. O. ntlm. 16:3), :púrrafo 1.0 
odel articulo 7,0 del DaCI'eto de 22. del 
mismo Int~S y 0.110 (D. O. núm. 180) 
y Ol'den de 9 de noviembre de 1959 
(D. O. núm. 253), se concede el pase 
.u .petición pro.pia o. la sit.uación de 
~En Ex.pectattvo. de ServIcial! Civi· 
lesl, en 10. 6.& Hegl6n Militar, palza. 
odG Vitoria. 0.1 capitán de lnfanterla, 
El!ca,la activa, Gru.po de «Mundo de 
Armas», D. Josó Criado Moreno, del 
.centro de Instrucción de Reclutas nú· 
mero 11, 

Mnurid, '1 da IDlll'ZO de 1075. 

COLOMA GA1.1.r.UOS 

Escala de complemento. 

11 de ma.rzo de 1975 

Viejo, Madrid}, el teniente de comple
mento de Infantería D. Francisco Gal'· 
cra Monzón, el cual se reincor.porará 
al C. J. R. núXIl(>l"O 8, en que se en.· 
contraba destinado cuando fue con· 
vacado. 

Madi'ld, 8 de marzo de 1915. 

COLOMA G.u.u:oos 

Destin{lS-

La Orden de 7 de marzo de 1975 
(D. O. núm. 57), qe destinos de sar
gentos eventuales de complemento de 
Infantería ql1eda rectificada como si
gue: 

Página 1.(111, columna segunda; 
Don Pedro Vivente Garcia, su pri

mer ¡¡¡pelUdo es Vicente. 
Columna tercera; 
Don Guillermo Daviu Pon; su sé. 

gundo. apellido es Pons. 
Página 1.078, columna segunda. 
Don Jaime Torres Rubio, donde dice 

(sargenta de complementoló debe de
cir .. sargento de complemento». 

Página 1.019, columna .primera. 
Don Manuel Lobo Serra. ; su des

tino es al Regimiento de Infantería 
Fuel'teventul'u núm. 56 (Fuerteven
turn). 

Mndrld, 10 de marzo de 1975. 

C:OLOMA OA1.LEGOS 

.cómpafUa de Mar 
VACllntes de destino 

De provisión normal. 
De oficiales de lo. Escala de Ml:U", 

existentes en las CompatHas de Mal.' 
que se indican ~ 

Companfa de Mar de Ceuta' 

nuu de alférez (segundo lPa.trón). 

Com¡jaftia ele Mar do 1Yle~itla 

Uno. de capitán y una de teniente 
(primer patrón). 

Los tenientes (.prImeros IPatrones). 
quedan dispellSu.dos del plazo de mi· 
Ilimn Iperm!LtlEmcia en sus actuales 
destinos o. efectos de ¡petición de la. 
vacante que se anuncia, excepto los 
destinados en t.tquóllas sometidus a. 
Umitlwiones el!lPecUicll.s de .perma.nen· 
elo.. 

DocumeuttLclón: Papeleta de 11'611. 
(¡Ión de destino. 

PInzo de Il.dmll!\lón de J;letlclones l 
QUlmm díllli hábHl1s, oontndos n par. 
tlr dt;Jl kliKI110uLtt ni etc} la. publlo/tClón 
¡l¡) (lsto. Ord(!lI un el DtAlUO OI#ICIAL. 
tllutClndO lUl cuo:rtto. los Organismos 
(Iue (taban dat'll1l~ cura O, lo dlllipuElsto 
en 01 u,rtiliulo 66, llIParto.do uno, del 

1'301' apl1cM16n de lo d1s.puesto en D6U1'6to 1408/(iG (D. O. mimo 146). 
«'\1 n,partado 09 d~ la Orden de 11 de' Madrid, '1 de marzo de 19711. 
marzo ,de 1974 (D. O. ndm. 62), co.usa 
baja en las F. A. M. E. T. (Colmenar COLOMA GALLEGOS 

D. O. núm. 58 

LALEGION 

Cambio de residfJlteill 
De COnformidad con lo dispuesto en 

la Orden de 28 de julio de 19M (DIA· 
RIO OFICIAL núm. 168) y en las con
diciones que en la misma se deter· 
minan, se concede el cambio de re
sidencia a la plaza de Las Palmas 
de Gran Canaria,. en Canarias, al te
niente -legionario, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuel'ilolO D. Salvador Vinza 
Domínguez (369), de disponible en Ca
narias, '.plaza de Villa Cisneros y a 
disposición del Teniente General lus
pect~r de La Legión, continuando en 
la misma situación en la iplaza de 
su nueva residencia. 

Madrid, 7 de marzo de 19'15. 

COLOMA GALU:GOS 

Asunsos 
Por existir vacante y a propuesta 

del Teniente General inspector de La 
Legión, se promueve al empleo de 
brigada legionario, con antIgüedad 
de 25 de d'ebl'ero de 1975, a los Sl:U"· 
gentos ,prImeros de dicha Escala que 
se relacionan, queda.ndo en la situa· 
clón de disponible a disposición del 
Ttmlente General inspector de dichas 
¡"uerzns y agregados a sus UnIdades 
de 'pr9cedencla. hnsta que obtengan 
nuevo destino 

Don No.to.lio Hernández Sánc'hez 
(1.80'7), de la SUbinapecci6n de La. Le-
gión. .,. 

Don Francisco Melgar G6mez (1.800), 
de lo. SUbinspección de La Leglón. 

Madrid. 7 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Por existir vacante y a IPro.puesto. 
del Teniente General inspector de I,a 
t.egión, . se promueve nI empleo de 
sargento legionurio, con antlgüedad 
de 25 de febrero de 1915, n los cabos 
primeros de dicha' Escala que se re
lnclonan, qu~dando (>.n la situación 
da disponible a dlaposición del Te
niente General lns-pector de dlchas 
l·'uerzns y a,gregndos o. sus Unidades 
de :proeedencla hasta que obtengan 
nuevo destino. 
, tGerl1'l.M Noales 1?ominguez (2.252); 
del Tetcio SuluJ.rlUllO Don Jua.n de 
Austria, Il1 de LA. LegIón. 

Manuel Jiménaz Murtos (2.253), del 
'forel0 Se;'hur!uno Alnjatldro Fumaslo, 
IV de LtI. Legión. 

Mudx'ld, 7 de tno,l'l'!O de 1975. 

COI,OMA GALLIlGOi 

Baia~ 

Se.gún comunica sI COIpitán General 
de Cannrias, el día 18 de diciembre"-



'D, O. núm. 58 

-de 1974 falleció en aeto de servicio, 
-el st\rgénto legionario D. José Carazo 
-Orellana (2.157), que tenia. su destino 
.en el' Tercio Sanariano Alejandro 
; Farnf'sio, IV de La Legión. 

Madrid, 7 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

CABALLRIUA 

EsCala de oomplemento 

Destinos 

La Orden de destinos de alféreces 
• eventuales de complemento de caba· 
Ilería, pUblicada. en el (D. O. nÚllle· 

U'O 55), pág. 1.003, queda rectificada 
• en el sentido de que la fecha de dicha 
• Orden es la de 1.} de marzo de 1975. 

Madrid, 10 de marzo de 1975. 

COLOMA GALtEGOS 

AlRTILLEIUA 

Agregaciones 
Paso. agregado al GobIerno Ml.l1tal' 

• del can¡.po de ,Gibraltnr, sin perjuicio 
. del destino qua voluntario o forzoso 
puedo. corresponderle, el teniente co
l'onel de Artillería. Escalo. activa, 

'Grupo de «Destino de Arma. o Cuel'po-
-don Manuel Bordo.11o de la Pefia 
(1.0G3), disponible en la. 2.- Región Mi· 
litar, ,plaza de Algec!t'as (Cádiz). 

Esta a.gregación no tendl'á. una du
.l·aclón superior o. tres meses. 

Mndrid, 8 de mafzo de 1975. 

COL?MA GALLEGOS 

Destinos 
Para cubrir Ipa.rchllmerrte las v{\.

-cantes de jefes y ot!ciales de cual· 
. quier Al'ma, Escala activa, Grupo de 
«l>eatluo de Arma. o Cuer,po>l, anun· 

,ciada.s da proviSión normal, ,por 01', 
den de :1 de fabl'ero de 1975 (D. O. nú. 
mero íW), sd destitlun, con caráCter 
voltllltarlo, al ,pereomU de Artillaría. 

-que a. continuación se relacionan 1 

tU JWado Mayor da la CapUania Ge 
.1wrcd drt La 1).1, liogf.Ón 1IltLitar (Ne. 

aoatado (1 e Ustad-tllt1ca, plantilla 
evcntuaL) 

'l'entente coronel D. José Elol'Z 'ro· 
losana. (1,833), de disponible en lo. 5.' 
Reglón Militar, plo.zo. de Za.ragoza. y 

leIl la U. D. E. N. E. de la, misma. 

11 de marzo de 1975 1.099 

.4 la' Zona de Reclutamiento y Moti?:. tU Parque 11 Maestranza de Artineria 
UzacMn nt1m. 25 (CórdoIHt) de Burgos 

Teniente coronel D. Jerónimo :Mu· 
tioz Muiloz (1.M1), de disponible en 
lo. 2," Región Militar, 1l1aza de Cór
dobay agregado al Gobierno Militar 
d e la. mismo. plaza. 

A la Zona de Recluto:miento:U Mom· 
Uzación núm. 61 (Burgos) 

Comandante D. Cándido Gal'cia Ale· 
diavilla (~U¡¡2), de la misma, en plan
tilla eventual. 

Teniente coronel D. Angel Gallo Ve· 
ga (2.005), de disponible en la 6." Re
gión Militar, .plaza de- Burgos y agre
gado al mismo. 

Madrid, S de marzo de 1975. 

COLQMA GALLEGOS 

Asimilaciones 

ti la Zona .de Reclutamiento y Moví· Por' reunir 'las condiciones que de-
lización núm. 76 (Le6n) termina la Orden de 29 de octubre 

de 1942 (D. "Ü. núm. Mi), aclarada 
Capitán D. Mariano Martínez Váz· por la de 10 'de enero de 1945 (DIARIO 

quez (4.!l98), de disponible en la 7." OFICIAL núm. 7), 'Y la Orden de 13 de 
Región Militar, ,plaza de El Ferral de 'julio de 1965 (D. O. núm. 156), se con
Bernesga (León) y agregado al G,en- cede la asimilación al empleo de bri • 
tl'O de Instrucción de Reclutas -nú· gada al sargento maestro de, Banda 
mero 12. ,> de Artillería, asimilado a. sargento 

Madrid, S de' marzo de 1975. primero D. ;ruan Carrasoo Lozano 
(3S), con destino en el Regimiento de 

COLOMA GALtEGOS Artilleria. de Campafia núm. 21, oon 
antigüedad de 16 de enero de 1975 
y erectos económioos de 1 de febrero 
de dloho 0.110. 

Para cubrir las vacantos de jefes 
de ArtUlería. Escala complementarla 
o, en su detecto, de 10. Escala activa, 
Grupo de ~Delltíno de Arma o Cuer
po», lplantiilaeventual, correspondien· 
te a. la. l. G. 17+204, anunciadas de 
provisión normnl, .por Orden de 5 de 
febrero de 1975 (D. O. núm. 31), se 
destina. con carácter voluntario, al 
personal de ArtIllel'ia, Escala activa, 
Grtipo de -DesUno de Al'Ula o Cuero 
pO-, que a continuación se relacio
nan: 

A la 1c'fatura de A.rtulería de la 1.1i 

llegión Mtl1.ta1' (Madrid) 

Teniente coronel D. Ramón Morci
llo Castro (1.392), de disponible en 
la. 1.- Región Militar, plaza de Ma· 
drid y agregado al cua.rtel General 
de la citada Capitanía General. 

A la Jefatura de Artmería de la '7 .• 
Ilegtó'!l Mmtar (Vallad.olicl) 

Teniente coronel D. I"ula Plaza Ma.
riscal (1,538), de disponible en la '7.' 
Reglón Mtl1tar, ,plazo. de Valladolid 
y Il.gregudo a la misma. 

Ma.drid, 8 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Vaeantes de destino 
De concurso. 
Para l:luboC!clales de ArtIlleda, exis

tentes en la Escuela Polltécnlca Su
perior del Ejército. 

De sargento ¡primero o sargento.
Tres. 

Estas vacantes no podrán ser so
licitadas ¡por los sargentos con me
nos de cuatro afios de efectividad en 
el empleo. 

Documentación: Instancia y Ficha· 
resumen. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días -hábiles contados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de la ,presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos que deban darles cur
so, lo dispuesto en el artículo ~, 
apartado uno, del Decreto 1408/66, 

Madrid, 8 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLtGO! 

Al Regimiento M1xto de Art1.lteria nt1· 
mero 1 'para La V. $. T. Y M. (BilbaO) Cuerpo de Suboficia:les Especia-

Comandante D. Alberto Aznar Fe!" ~istas del Bjército de Tierra 
(2.570), de disponible en la 6.1> Re. 
glón M!l1tar. 'Plaza tte Bilbao y en !1mpleoo ho1lOl'.lIl'loa 
in u, 1). E. N. E. de 10. misma. 

IU 11 t'girtrlllnto M1.a:to dI' A. rtmarta nú· 
mero ~. para la U. S. 7'. y lVl. (E¿ l"a. 

rrol GleL Oau/J.Wo) 

Teniente coronal D. Antonio Aven· 
dat10 Lozano (1.743), de dle¡ponlble en 
10. 8,~ Región' Militar, plaza de El Fe· 
1'1'01 del Caudillo. 

l?oji hallarse comprendid9s en el 
Decl'lito 909/61 de 81 de mayo de 1961 
(D. O. numo 131), y Orden de 23 de 
diciembre de 1974 (D. O. núm. 295). 
se concede el em¡pleo de teniente lto. 
norario de Artillería. a. los alféreo86 
especialista.s que a. oontinuación se 
relaciona,n, actualmente en situación 
de retirados .. 

Al!!érez esp.ecialista mecánico elee-
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tricista de armas, D. Rosando Iglesias 
Moro. 

Otro, D. Nicolás TOl'res Martinez. 
~Iadrid. 8 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Por hallarse comprendidos en el 
Decreto 900/61, de 31 de mayo de 1961 
.(D. O. núm. 131), y Orden de 23 de 
diciembre de 1974 (D. O. núm. 2.95), se 
concedé el empleo de teniente hono· 
rario de Artillería a los sUboficiales 
especialistas que a continuación se 
~lacionan, actualmente en situación 
de retirados. 

SUbteniente especialista con consi· 
deración de oficial. mecánico ajusta· 
dorde armas D. José Hebra Herre· 
ra (49). 

Otro, D. Faustino Pastor Calvo' (86). 
Otro, D. David Alonso Navas (98). 
Otro, D. Juan García Vacas '(207). 
Otro, D. losé Alonso Gil (219). 
Otro, D. Basilio Gonz á 1 e z Camino 

(247). 
Otro, D. luan Morillo Mena (m). 
Otro, D. Manllel Ramitez Sala zar 

(2.'19). 
Otro. D. Juan Cruz Alvarez (299). 
Otro, D. lldelonso Fernández Die z 

(322). 
Otra. D. Ma1'ce11no Pórez Valls (300). 
Otro. D. Alfredo Flores Garofa (3&2). 
Otro. D. Manuel }o'lores Yus (386). 
Otro, D. Manuel e a. b r e r o. L6pez 

(436). 
Otro. D. Mo.l'celo llamas Santamaria 

(505). 
Brigada especialista mecánico ajus· 

tados de armas con consideración de 
Oficial D. Enrique Pél'ez Puerto. 

Otro, D. Pedro Delgo.do Ojeda. 
Otro, D. Vicente catalina Gal'c1a. 
Sargento primero especio,l1sta con 

consideración de o f i c i o. 1 mecánico 
ajustado}' de u.rmo,s D. Jaime Craus 
Nolla (4H9). 

Otro, D. Miguel Vidal Po,lou (563). 
Otro, D. l"rancisco del Valle S o t o 

(628). 
Otro, D. Guillermo Co.uqui lle.peto 

(632). 
otro, D. Alejandro ¡"ernánélez Varo· 

nll (673), 
Otro, D. Alejandro Montero Velo,sco 

(873). 
Otro. D. J o s é Padilla Hernández 

(915). 
Otro. D. José Co,lvo Calvo (932). 
.Subteniente ellpecialista qu:hnico ar

tificiero pOlvorista C011 oOIlsidel'twlón 
de of1c10.1 D. Pablo Fernández Forre-
ras (52). . 

Subteniente {!speclo.U¡;ta g u arnaca· 
flor ll. MIguel l31useo Mat'tinez (15). 

Otro, D. Antonio A yen s t\. 13o.rea 
(114), 

Otr(), ll, Guudl1llcl0 da eNt L~anHIS 
(121). 

otro, D. 1) i el g o Cll.l.vijo l"orlguUlo 
(lSl). 

Otro, D. Emilio Mtl.t'thHII!: Gonzl\loz 
(145), . 

Otro, 1), Slobu.etlll.n II e in l\ 'rolado 
(13:3). 

Madrid, 8 de marzo de 1975. 

COI.OMA GALLEGOS 

11 de marzo de 19'15 

Por cumplh' la edad reglamentario. 
el día 11 de junio de 1975, se dis})one 
que en la. misma fecha pase a la si
tua.ción de retirado el subteniente es
pecialistaguamecedor D cFólix Sanz 
00hoa(175), del Regimiento Mixto de 
Ingenieros núm. 3, quedando pen
diente del haber .pasivo que le seilale 
el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar ;previa propuesta reglamentaria. 
que se. cursará. a dicho Alto Centro. 

Maa.rid, 8 de marzo de 1975. 

COLO~fA GALLEGOS 

Por existir vacante y reunir las 
condiciones que determina la Ley de 
26 de diciembre de 1957 (D. O. núme
ro 293), se asciende al empleo de bri
gada especialista, COJl antigüedad de 
6 de marzo de '1975. al sargento es
pecialista guarnecedor D. Agustín 
Toral Ramos (223). del Regimiento 
Mixto de Al1illel'Ía núm. 6, continuan
do en su actual destino. 

Madrid; 6 de marzo de 1975. 

COI.OMA GAU.EOOS 

INGENIEROS 

Vacantes de mando 
De lIhre elección. 
Próxima a. !producirse. 
Una de coronel de Ingeniel'os, Es

calu. activa. Grupo de «Mando de Ar: 
mus., pura el mando de 10. Jefatura 
de Ingenieros de Baleares (Po.lma. de 
Manorco.). . 

Documellto.clón: Instancia, 1·'10110.. 
resumen a.justudu. 0.1 modelo publica
do ,por Orden de 2ii de marzo de 1961 
(D. O. mimo 73) e informe reservado 
que sefiala la Orden. de 7 de agosto 
de 1953 (D, O. núm. 178). 

El ¡pluzo de admIsión de instancias 
será. de quInce días 'hábl1es contados 
u. ¡partir del siguiente al de la publi· 
cación de la .presente Orden en el 
DWHO 0C,·lCIA1., teniendo en cuenta los 
()r.go.nisnws encar.go.doll de dar 1 e El 
curso, lo dIspuesto en el artículo fJ6, 
apartado uno, del D e c r a t o 1408/00 
(D. O. ntlm, 1(6). 

Madrid, 8 de llum:o de 1975. 

COLOMA GAf.t,¡.:aos 

Destinos 
Para cuul'1r la vtJ.Cante de corono! 

d(~ cmtlqulel' Anua, Escalo. uctiVa, 
GrUipo dt¡ «Destino de Arma. O Cuel'lPo» 
prerterentemente dtptomado de Esta.· 
do Mayor, existente en lo, SUbs(~cre· 
taría de este Ministerio (DireCciól1 de 

D. O. núm. 58 

Personal). Centro de Documentación 
Personal del Ejército, anunciada de 
libre elección !por Orden de "1 de elle· 
ro de 1975 (D. O. numo 23), he desig.: 
nauo al coronel de Ingenieros (E. A.) 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer,pol> 
don Roberto Poole Picardo ('00), de 
dispo1lible en lo. 1." Región Mi1itar~ 
plaza. de Madrid. 

Madrid, 4 de marzo de 1975. 

COLOllfA GALLEGOS . 

Para cubrir una vacante de ca,pitán 
de cualquier 'Arma {E. A.}, Gru:po de 
"Mando de Armas-, en posesión del 
título de ,piloto de iHelicópteros, eXis
tente en las F. A. M. E. T. (Colmenar 
Viejo, :Madrid), de acuerdo con lo dis
puesto en la. Orden de 10 de julio 
de 1974 (D. O. núm. 158), se destina 
con carácter voluntario, al ca.pitán 
de Ingenieros (E. A.) Grupo de "Man
do de Armas. D. Francisco Rubi.G 
Casquet (2.217), del Regimiento Mixto 
de ingenieros nÚlll. 1 ; quedando 
comprendido a efectos de ;percibO de 
la,gratMicación por servicios ordina
dos de carácter e&pecial, en el a,pa¡" 
tado 6, grupo 2.". lactor 0,00 de la 
Ordcm de 2 de marzo de 1973 (DlAlUO 
OFICIAL núm. 51). 

Madrid, a de marzo de 19'15. 

COLOMA GALLEGOS 

Pura. cubrir la vo,cante de sargento 
primero o allrgento de cualquier Ar
ma, existente en la Escuela de For
macIón Profesional núm. 1 del Ejér
cito de Tierra, Madrid, anunciado. de 
conCUrso Ipor Orden de 15 de enero 
de 1975 (D. O. núm. U)~ se destina 
cou co.¡'ácter volunt(l.1'lo al sargento 
de Ingenteros D. .Tesús Galán VUla 
(2.733), del Parque Central de Inge
nieros, ell ¡posesión del titulo de lns
tl'uctor de Automov1l1smo, quedo.ndo 
comprendido o. efectos de percibo de ,. 
com.plemento de destino ¡por especial 
Ilre.pnro.c!ón técnica, en el apartado a, 
grupo 3.0 , lo.ctor 0,03 de la Orden de 
2 de marzo de 197:1 (D. O. núm. 51). 

Madl'1d, ~ de marzo de 1975. 

COLOMA GALU!:GOS 

ConclUSOs 
1'0.1'0. telll!mte cotouel de lngoula.l·o& 

(E. A.), Gl'ÚlpO dlil «MulIdo (11! Armus)} 
Mtletento ea lit ja!ILtura supertor de 
Mo.terlut (Madrid), 

))Qr.1ItIHmto.uiólI: lUl!ttl.nola. Y' ~'icJm~ 
l'tl!itllrHlft II.Ju¡.¡tu.du 0.1 modelo pUbl1Clt
tlo IIlCH' (Jt'¡hm do 25 da mul'Z<! do 11161 
(n. O, mhu. 7:3), 

W. Iplll.zO do IldmlelOn de 1nstl'l,Utllltl+ 
flerlt de quinua días tábllos oontu.do¡.¡ 
¡¡, .purtir del siguiente ul d.e ¡publico.. 
olól1 de la ¡presente Orden -en el DIA; 
lUO OFJCJAL, teniendo en cuenta. los 
Organismos encargados de dar 1 e s. 
curso, Jo· diSIPuesto en el ill'tio1!l.lo 66. 
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a.partado uno. del Decreto 1408/00 
~D. O. núm. 146). 

Madrid, 8 de marzo de 1975. 

COLOM.... GAl..LEGOS 

Segunda convocatoria. 
Para c8lpitán de Ingenieros (E. A.), 

.ar~o de «Mando de Armasa, existen
te en la Dirección de Servicios de 
Mantenimiqnto (Madrid). 

Los :peticionarios quedan dispensa
(l.os del plazo de mínima permanen
cia ~n sus actuales destinos a efec
tos de solicitud de la misma, excep
to ,para los destinados en aquéllas de
bidas a limitaciones específicas de 
permanencia. 

Documentación: Instancia y Ficha
-l'esumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

El .plazo de admisión de instancias 
será de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el DIA
¡UO OFICiAL, teniendo en cuenta los 
Organismos encargados de dar 1 e s 
.curso, lo dispuesto en el articulo 66, 
apartado uno, del Decreto 14.00/00 
(D O. núm. 146). 

Mndrld, 8 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Una vacante de otlcial de Ingenie
I'OS, Escala activa., Grupo de ,Mando 
de Arma!:l3. exIstente en el Regimien
to de Redes Permanentes y Servicios 
Especiales de Transmisiones (para el 
Sector Centro. Mlldrid), de la Ued Te· 
mtorial de Mando. . 

Los petlclorlurlos deberán encontrar. 
se en posesión del diploma de Trans
misiones, vacaute cQmprendlda en el 

. .a.pa:rtlldo 3, gI"UPO 2.°, tactor 0,00 de 
la Orden de 2 de marzo de 1973 (DIA
alO OFEctAL núm. 51). 

Asimismo esta vacante podrán SOl' 
solicitada por los oficiales que se en· 
cuentren realizando actualmente el 
curso de Tra.nsmiAlones para jefeA y 
<oficiales de Ingenieros. 

No podrán solicitar esta vacant~ los 
<capitanes comprendidos en el primer 
tercerio de la. EscaIma. del Arma. 

Los solicitantes se comprometerán 
~ realizar el curso correspondiente a 
la. especlalido.d de la vo.cante, y para 
.el que oportunamente seran convoca· 
dos. 

Documento.c16n: Instancia y Ficha 
resumen aJusto.da al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 11lS1 
(D. O. núm. 73), 

El ,pInzo do ndmlai6n de instancias 
-será de quInce días hé.bUes contados 
ti. partIr del siguhmte al de publica, 
0016n de ln, prosanto Orden en el Da· 
1310 OFICIAL, tan:lcmdo en cuento. los 
Orga.nismos encll.l:'gMos de darlas 
.Qurso, lo dispuesto en el 8.t'tícuto 66, 
apa.rtado uno, dal Deoreto 1.400/66 
(D. O. núm. 146), 

Madrid. 8 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

11 de ma.¡'zo de 1975 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

En cum:plinliento de lo dispuesto en 
el articulo 3." de 10. Ley de 5 de 
abril de 1952 (D. O. nÚnl~ 82). :por ha
ber cumplido la edad reglamentaria. 
el día 5 de marzo de de 1975, pasa al 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po» el teniente coronel' de Ingerue
ros (E. A.), Grupo de'«Mando de Ar
mas» D. ,Francisco Pérez Guijarro 
(739), del Regimiento de Transmisio
nes, quedando en la situación de dis
ponible en la 1." Región Militar, pla
za de Madrid, y agregado al Gobier
no Militar <le dicha plaza 'por un pla
zo máximo de tres meses. 

El cese en esta agregaCión se pro
ducirá. automáticamente al cabo de 
dicho plazo, o antes si le correspon
diera destino voluntario o forzoso.' 

La vacante que ~l'oduee no se da 
al ascenso por existir coqtravacante. 

Madrid, 8 de marzo de 1975. 

COLOlfA GALLEGOS 

Ascensos 
La 'Orden de 28 de ¡febrero de 1975 

(D. O. mlm. 52) :por la que, entro 
otros, se ascIende al empleo da bl'l· 
gUda de IngenIeros al sargento de la 
misma Arma D. Hilarlo Gafe!a Cor
tijo (t.S57), de las ¡,'. A. M. T .• Uni
dad de Helicópteros 1I, se entande!'! 
llltbpl!t1d¡~ en el sentido dc que queda 
disponIble en Cana.rias, IP 1 a z a de 
Astun. 

Madrid, 8 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Situaeión de reserva 

Pasa a retirado o. ¡petición propia 
'1 causa alto. en la Escala de como 
plemento, quedando en la situacIón 
de dispoulbUldad ajena al servicIo ac
tivo, en lo. 5." !legIón M1l!tar, plaza 
de Zaragoza, Ipor estar comprendido 
en 01 articulo lS de la Orden de 27 
de marzo de 10M (D O. núm. '(2), el 
comandante de Ingenieros, teniente 
coronel honorario D. Arturo Gare1a 
Lacave (374), en situación de reser
va en dIcha Región y ,plaza, y ha· 
ciéndosela -por el Consejo Supremo de 
lusticia Militar, ¡previa. '.Pro~uesta reo, 
gla.mentarill., el sefiu.lamtento de ha
ber ¡pasivo, si ,procediera., en ru.z6u a 
sus afios de servicio, 

Madrid, S de marzo de 1975. 

COLOMA GALlJ!:aOS 

Elcala de complemento 

Por reunir las ~ondiclones que de· 
termina el artículo 64 de las Instruc· 

UO! 

, 
ciones ,para el Re~lutamiento y desa· 
1'1'0110 de la. Escala de complemento 
di'l Ejército. aprobadas tIlor DE'cl'eto 
de 11 de noviembre de 1950 (D. Q. nú
mero 275) y 1'1 de marzo de 1952 
(D. O. núm. 116), a.péndice núm. 6 
de lo. .Colección Legislativa" de 1952, 
se asciende al empleo de teniente de 
com1l1emento de Ingenieros, con anti
güdad de 1 de octubre de 1968, al al
ferez de dicJHI. Esca.la y Arma dol'l 
Alfredo Garcia ~1enéndez. del Regi
miento de TranslDJsiones, continuan
do en su actua.l destino. 

Madrid, 8 de marzo de 1975. " 

COLOlL... GALLEGOS 

Destinos 

Como continuación a la Orden cir
cular de 26 de ¡febrero de 1975 (Dutuo 
OFICIAL núm. 50) -pasa. destinado con 
carácter voluntario al Batallón Mix
to de Ingenieros de la. Brigada. Aero
transpOl-table, el aM'érez de comple
mento de Ingenieros D. Angel García
Fresca Zul/lica.. Cursó la documenta.
ción ,por el <GobIerno Militar de La. 
Coruria. 

Madrid, 8 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

INTENDENCIA. 

Ascensos 

1'01' existir vncunte y tener cumpli
das las condiciones que determina 18. 
Ley de 19 de abril de 19&1 (D. O. nú
mero 94) y Decreto de ~ de diciem
bre de 1966 (D. O. núm. 11 de 1007), 
se declara a:pto paro. el a.scenso y !le 
asciende al empleo de comandante 
con untIgüedad de 8 de marzo de 1975 
al capitán de Intendencia (E. A.) don 
Manuel Pérez Pozuelo (1.109), del Al. 
macén H.cgiomll de IntendencIa de 
Zaragoza, quedando en lu. sItuación 
de disponible en la 5." Región M!Utal' 
plaza. de Znragozn. y u.grp.gado al Go
bierno M 111 t lo\. r de ZU1'agoza. Esta 
agregación termina el día 8 de junio 
de 1975. o antes sl le corresponde des
tino voluntario o forzoso. 

Madrid, 8 de mu.rzo de 1975. 

COI.OMA GAt,U;GOS 

"aeantes de dest~o 

f,lbre elección 
Segunda. convoca.toria.. 
ACILclemia de Intendencia., Avlla. 

(.provisionalmente en MadrId). 
Una de capitá.n de Intendencia. de la 

Escala. activa, para. auxiliar de profe
sor de la. 1.e. Sección (Ensetlanza). 

Los solicitantes quedan dispensados 
del plazo de mínima permanenCia. en 
sus actuales destinos a efectos de pe· 
tición de esta vacante} excepto 105 
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destInados en aquellos sometidas a 
limitaciones específicos de permanen
cia. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. '13) e informe reservado 
que determina. la Orden de 19 de 
agosto de 1953 (D .. O. núm. 186 y Or
den de 8 de marzq de 1955 (D. O. nú
mero 59). 

Plazo de admisión .(le peticionés: 
Diez días hábiles contados a partir 
del siguiente a la fecha de publica
ción de la presente Orden en el Du
RIO OFICIAL, teniendo. en cuenta los 
Grganismos que deban darles curso 
lo dispuesto en el artículo 66, apar
tado uno, del Decreto 1408/1966 (DIA-
RIO OFICIAL núm. 14S). • 

Madrid, 7' de- marzo de 19'15. 

COLQMA GALLEGOS 

Destinos 

Para cubrir vacantes' de teniente 
auxiliar de Intendencia. y de cual· 
qUier Arma, plantilla. eventual, exis
tentes en los Dependencias que a con· 
tinuación se indican, anunciados de 
provisión normal por Orden de 25 de 
anero de 1975' (D. O. núm. 22), posan 
destinados los ot1ciales .auxiliares de 
IntendencIa, que a contInuacIón se l'e
lacionan. 

VOLUNTARIOS 

Al Cuarte' GeneTa' de La Dtvisfón 
Acorazada _Brunetell nttm. 1. Mayor!a 

Centralizada deL NTD (Madrid) 

Teniente auxiliar de Intenden c i n. 
don Luis Guerrero Fresno (446), dis
ponible en la l." Reglón M1l1tar y 
agregado al Grupo de Intendencia de 
la. DivIsión Acorazada «Brunete- nll· 
mero 1. 

Al CuaTtet GeneTat de ta División de 
IntanteTta :M ecantzada «Guzmán et 
Bueno» nttm. 2 (SevUla). Mayortu 

CentTahzada deL NTD 

Teniente o.uxiUar de Intenden c 1 a 
don Juan Checa Angulta (437), del 
Cua.rtel General de la Brigada de In· 
fantería Mecanizadll XI, Mayoría. Cen
tl'aUzada (Art. 27). 

.tt CuarteL GeneraL eLe la mvtstlJn (le 
lnfanterta Motorizada «Maestrazgo» 
número 3, Mayor!a Centralizada dAIL 

NTD (Valencía) 

Tonioitlia lluxillnr de lhtend!lfl e l. 11 
dUH JOI:\(' l'm'(]o Ci!~llHl1. (448). dil:llH:mj. 
blo (,)11 Iu. 3." Hoglóu Mmtl11~ y ltgre· 
lindo 0.1 C:uu.t'tol GlljH~ral do ln nJv1. 
1116n dI! lnfutltlw.ht Mottwlzac1u«Mo.oH· 
f¡¡ra.zg'o» núm. 3. 

AL Cuartl1t G(!1H1rat al' la Oom.antla.'i/.r.ia. 
S~erat áe Ceuta. Mayor'" Gantrati. 

:&acLa 

Teniente auxiliar de· Intenden e 1 a. 
d.on Alejandro '1'ejedor Moguel (S92) , 

de la. Academia de Intendencia, pro· puesto en el a.rticulo 66, apartada uno •• 
visionalmente en Madrid. del Decreto 1.4Jl8/ 66 (D. O. núm. 146). 

Madrid. 6 de marzo de 1975. Madrid, 8 de m:.trzo de 19'75. 

COLOMA GALLEGOS 

Ingreso en la· Escala auxiliar 

Por ~eXistir vacante 'JI reunir todos 
las condiciones .para el ~eso en 
la Escala aUXiliar, !Pasa. a formar par· 
te de la misma con el empleo de 
teniente y antigüedad de '1 de marzo 
de 19'15. el sUbteniente de Intenden· 
cia D. EscolásticQ Rodríguez Sánci1ez 
(552) del C. r. R. núm. '1 quedando en 
la situación de disponible en la 3." 
Región Militar, plaza de Marines y 
agregado a su actual de$tino. Esta 
agregación termina el <lia. 7 de junio 
'de 1975 o antes si le corresponde des· 
tino voluntario o fOl'ZOSO. 

Madrid. '1 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGQS 

INTBRVENCION 

Vacantes de destino 
De prOVisión normal. 
Especí:ticas. 
De teniente coronel o comandante 

interventor, da la Escala. activa, exis
tentes en: 

Intervención de Jacll.-Una. 
Intervención de los Servicios de In. 

tendencIa, Pagaduría y Transportes 
de Santa Cruz de Tenerite.-Una. 

De capitán interventor o teniente 
interventor, de la Escala activa, exis
tentes en: 

Intervención General del Ministerio 
del Ejército.-Una. 

Jefatura de IntervencIón de la 4 .• 
Reglón M1I1tar.-Una. 

Jefatura de Intervención de la 6 .• 
ReglÓ'n MUitar.-Uua. 

Jefatura. de Intervención de la 7." 
Reglón Milital'.-Una. 

Jefatura do Intervención de la Ca· 
pitll.nia. Gemml.l de Bo.leares.-Dos. 

JefatUt'11 de Intervel1clón de la Ca
pitllllíu. General de Canarlas.-Una. 

Las vacantes de Canaria.s"no podrán 
ser sOllCito.dlLS por 108 tenientes coro 
11<,)les con número de (jrdan anterior 
111 n, y los co.pitlluel:! COI1 número de 
orden unteriOl' al 14, y 1m.! da Baleo. 
ras P01' los cupltaneH con 19uuI tlú. 
tnero ¡le Orden Imturl<H'. tOl1of! da la 
1l5ottUUa do 1074, 

l)QOumolltMion: Ptl.peteta. de 110t,1· 
c1ón ¡lo dflJ:!ttUO. 

Plazo de admIsión de p(ltlot~meR: 
Quince dlu.s hábiles, c..onto.dos o. pttrt1r 
del dio. siguiente al de pubUoll.01ón 
de la presente . Orden en el DIAlUO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga, 
nismos que deban darle!:! curso, lo dia· 

COLOMA GALLEGOS 

De proviSión normal. 
Vacante que se anUfl!}ia por prime-

ra vez conforme a lo previsto en er: 
artículo 12 de la. Orden de 6 de marzo
de 19'14 (D. O. núm. 58). 

De comandante interventor, de la. 
Escala. activa, y.en su defecto 'para. 
teniente coronel interventor, existen
te en: 

Intervención de Bilbao.-Una. . 
Esta 'Vacante podrá. ser solicitada. 

sin ate,narse a los plazos de mínima 
permanencia por el personal de los" 
empleos que se indican, conforme a. 
lo previsto en la Orden de 6 de ma.rzo
de 1974 (D. O. núm. 58). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días há.biles, contados a partir 
del día. siguiente al de publicación 
de la presente Orden en el DtAIUG< 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga· 
nismos que deban darles curso. 10 ,Us
puesto en el articulo 00, apartado uuo. 
del Decreto 1408/00 (D. O. núm. U6) .. 

Mlldl'ld, 8 de marzo de 1975. 

Cm.oMA G.w.EOUS 

Destinos 
¡ 

Paro. cubrir ¡parcialmente las vacan
tes espeefl!'fcas de provisión normal 
anunciadas ,por Orden de 13 de fe
brero de 1975 (D O. núm. 39), pasa 
destinado, con carácter voluntario. a. 
la Irltervenelón de los Servicios de 
Tl'nns-portes, Pro.pIedades y AccIden
tea de Burgos, el comandante inter
ventor D. Ramón Sobremonte Mal'ti
nez (197}, de la Intervención de BU
bao, 

Madrid, 8 de ma.rzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOI:I 

, .. 
Matrimonios 

Por ¡hallarse comprendido en el 11.1'
tlculo U.U do la Orden de 10. Pn'¡¡!
detlt:ln. del Go);¡jorl1Gl (le 27 do oct.uhre 
de 1958 (D. O. llum, ;¿,,,¡1) .pum el du. 
5n.1'1'ollo de 10. Ltfy do la dH lIoviotn
bt'u do 1\l57 (1:>. \). u(tm. Itt17). y pOlo 
hu.ber 1J;li'lIscmtudo In. tlocumellt.uclólI ti. 
quo lmct.l l'N'et'et!oltt Hl u.rtícu!o Lo de 
la 'pl'ilntJi'tt tU¡'¡¡POrl!cl(lll oltnda, H!1 du. 
tmllrOJ:'midt~cl 11l mu.trlmonl0 tlOllt.rnJ· 
!lo IIJor U. Uullhmno Mart1tHlz Mlguíll. 
cttbo.llN'O o.J¡j'(lJ.'(j~ cudete dol (:UC1'!j.l0 
rle lntorvoI!clón MU1to.r, con dM!), Ma
r1n. ele In. Concepción' Arcas Calvo. 

Madrid. 8 'de marto' de 1975. , , 

COI,OMA GALLE90il1i 
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u 
VBTBRIN.MUA MILITAR 

Vaeantes de mando 

De libre elección. 
Una. de coronel veterinario, diplo· 

mado en una de las dos especialida· 
des !para director del Laboratorio y 
Parque Central de Veterinaria (Ma-
drid). . 

Los solicitantes quedan dispensa· 
dos del plazo de mínima permanen· 

. cia en sus actuales destinos a efectos 
de petición, excepto los que tengan 
señalada permanencia específiéa. 

. \ 

Documentación; Instancia; Ficha
. resumen e informe reservado a que 
hace referencia la Orden de 'l de 
agosto de 1953 (D. O. núm. 178). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince dtas hábiles contados a partir 
del siguiente al de la PUblicación 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFiCiAL. teniendo en cuenta los Orga
nismos que deba.n darles curso, lo 
dispuesto en el articulo &6, apartado 
uno, Decreto 1.400[66 (D. O. núm. 146). 

Madrid, 8 de trlal'ZO de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Cuerpo de ·Suboileiales Especia .. 
listas del Bjército de Tierra 

Por ho.llOJ:'se comprendidos en el 
ecreto 009/61, de 31 de. mayo (D. O. nú' 
mero 131) y Ordenes de 29 de septiem
bre del mismo afto (D, O. núm. 295) 
y 23 de diciembre de 1974 (D. O. nú· 
mero 295), se concede el empleo de 
teniente honorario de Veterinaria, a 
los suboficiales especialistas de cUoho 
Cuerpo, en situación de retirados por 
edad, que a continuación se relaoio
nan: 

Subteniente D. FéUx SantamarÍ!.k 
Mahnmud (309), en la 6." Región Mi· 
litar, plazo. da Burgos. . 

Otro, D. Fra.ncisco Pérez Rodríguez 
(331), en lo. 9." Región Ml.11tal', plaza 
de Almería. 

Otro, D. Em1110 Zudalre Leza (35L), 
en la 6." Heglón Militar, plaza. de 
Pamplona. 

Otro,·D. Alejandro naja Martín (400) 
en la 1." Ueg1611 M!11ta.r, plaza de 1'0-
zuelo da Ali~rcón. 

Brigada D. Vicente Vázquez Jimé
nez (48), un In. 2.& Regi6n MUltar, pla
za da lSevílJa.. 

Otro, U. A~ulltítt l1'o1J06 López (lID), 
en 111. S.jj, Uesi6n MiUtu.r, pIn.zo. de ,La. 
eoruno.. 
. Sargento pl'1mnro n. Cellldonl0 Mu
rillo GUisado (li56) , <!n la. 4,0. negi6n 
Militar, plo.zu. da Lérlda.). 

Otro, D. Florentino Largo Campos 
(5S8) , en la 7.'- Región Milita.r, pla.za. 
d,e Valladolid. 

Otro, D. Ma.nuel Ana.dón Parlcio 

11 de marzo de 19'75 1.103 

(774), en la 5." Región Militar, plaza lo dispuesto en el n;l'ticul0 ll6, 8!P8l'~ 
de Z8l'agoza. tndo uno, del Decreto 1408166. 

Madrid, 8 de marzo de 1975. Madrid, 8 de marzo de 1975. 

CoLQ'MA GALLEGOS 

CUBRPO ECLBSIASTICO 
DEL ElBRCITO 

Bajas 

Según comunica el Capitán General 
de la 2." Región Jl.,iilitar, el día 21 de 
Cebrero de 1975 ¡falleció en Marchena 
(Sevilla). el capitán capellán D. Fran
cisco González Rivas (336), gue tenía 
su destino en el ,Grupo Regional de 
Sanidad Militar núm. 2. 

La vacante que 'Pl'Oduce no se da al 
ascenso 'Por existir contl'avacante. 

Madrid, 8 de marzo de 1975. 

CotOMA GALLEGOS 

Destbtos 

PaTa. cubrir la. va.cante de libre elec
ción anunciada. por Orden de 3 de fe
brero de 1975. (D. O. ndm. 29), a. pro
puesta del Vicario General Castrense, 
se destina, con carácter voluntario, a 
la 1." Circunscripción de la Policía 
Armada (Madrid), el capitán capellán 
don Lorenzo Gómez Palomo (302), del 
Centro de Instrucción de Recluías nú~ 
mero 2, pasandO a. la situación de -En 
ServiciOS Especiales-, Grupo de eDes
tinos de carácter militar", conforme 
a 10 dispuesto en el incIso a.) del puno 
to 3, del apartado A del articulo 2." 
de la. Orden de 11 de marzo de 1967 
(D. O, núm. 74). 

La vaca.nte que produce correspon· 
de al turno de ascenso. 

Madrid, 8 de marzo de 1975. 

COLOMl\ GALLEGOS 

Vacflntes de destino 

De \provisión nOl'n}al. . 
E8Ipecit1ca ,para capita.nes capella

n(ls. 
En el Regimiento de Infantel'ia 

Fuerteventul'o. núm. 56, ,para el n: Ba· 
tn.llón.-Una. 

Loa sollcltn.lltea quedan dia.pensados 
del 'Plazo do mínima permanencia en 
litIS autuMes deatinos n. efectos de pe
tición de eato,. vuct1.ute, excepto los 
doatltl11.dos en u.quéllu.s sometid11.5 o. 
l1mitu.ciones as,pac1f1cas de ,permllnen· 
clo.. . 

lJol.lumentnc16n: PI1 .. peMo. de ,peti. 
oión de destino. 

Plazo de admitdón de 1'e1l1c10nos: 
Qulnco dial! hábitos, contados a. ,par
tir del dio. siguilmte al' de publica
oión da la presente Orden en. el DIA
lUOOFICIAL, teniendo en cuenta los 
orga.nismos que deban darles curso. 

COl.O~iA GALLEGOS 

De provisión normal. 

ESl?ECIFICAS. 

p~Ta capitanes capeUanes 

Academia General Básica de Sub
oficiales (Tremp, Lérida}.-U~a. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 2 (Alcalá de Henares, Ma
dridl·-Una .. 

Regimiento de' Infantería Tenerife 
número 49 (Santa Cruz de Tene:rife). 
Una . 

Regimiento Mixto de· Ingenieros nú
mero 8 (Melilla).-Una. 

Para tenientes eapellanes 

Compañía de Sanidad de la Briga. 
da de Infantarfá Motorizada XXXII 
(Grupo Logístico XXXII) (Canagena, 
MUl"cla).-Una. 

Lleva. afecto el servicio re1igloSG d& 
las Unidades qua constituyen el cita
do Grupo Logístico. 

INDISTINTAS 

Para capitanes o tententes capenant!8~ 
f.ncl!l.stintamente 

Regimiento Mixto de AT'~mel'ía nú. 
mero 93 (Santo. Cruz de Tenerite}.
Una. 

Hospita.l Mll1ta.r Central .GÓmez; 
tilla" (Madrld).-Una. 

Hospital MU1tal' de Badajoz.-Una.· 
Hospital Militar de Las Palmas de 

Gran Canaria.-Una. 

Vl\Cantes que se anu.ncian por pri
mera vez, conforme a lo prevenido, 
en el a.rtículo 12 de la Orden de 6 de 
marzo de 1974 (D. O. núm. 58): 

Para capitanes capeltanes y, en $U. 
áefecto, para tenientes capeZ1A.nes 

Reg1miento de Infantena Ceuta nú~ 
mero 64 (Ronda, Málaga).-Una. 

Regimiento Cn.zadores de Montafia. 
Burcelona núm. 63, .para el Batallón. 
Catalui'ia IV (Barga, Barcelona).-Una., 

Para tenientes capellanes y, en su de-
fecto, para capitanes capellanes 

Raglmlé'l1to de Ariillet'.Ía de Campa~ 
fia mim. 25 (Vitoria).-Uua. 

l-\1¡gimlel1to da Art1l1erín. A. A. nú. 
mero 72 (U Grupo) (Mo.111ses, Vatan. 
a1a).-11no.. . . . 

l1egimieuto de Automovl11smo de la 
l\eserva General (Canmejas, Madrid}. 
Una. 

fIoapltnl 'Milttar (lm Alioante.-Unl'l.. 
Lo,s vacantes anunciadas por pr1me. 

ra. vez podrán ser solioitadas s1n ate-
naree a. los plazos de mínima. perma. 
nenQ;1a. por el persona.l de los emplaol5.. 
que pa.ra. cada. una. se indica, contor· 
me ala previsto en' el artioulo 12. de: 
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la. Orden de 6 de marzo de 1914 (DIA
!.uo OFICIAL núm. 58), con excepción 
de los sujetes a plazos de pel'lt\l.men
cia específica. 

Las vacantes correspondientes a Ca
narias y Melilla. no pouran ser soli
citadas por los oapitanes capellanes 
qUe tengan un número anterior nI 13 
en la EscalilIa. de 1974. 

El personal que posea. derecho pre
terente para. determinadas plazas y 
desee hacer uso del mismo, deberá 
solicitar en .primer lugar y .primera 
preferencia, t o d a s las vacantes en 
ellas anunciadas, perdiendo. en caso 
contrario, su derecho preferente para 
aquellas que no solicite en la fonna 
citada.. 

DO(ll.unentación: Papeleta de peti· 
-eión de destino. 

Pla.zo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de publicación 
de la presente Orden en el DIAlUO OFI
CIAL, teniendo en cuenta los Orgenis
mos que deban darles curso lo dls-

. puesto en el artioulo 66, apartadO 
uno, del Decreto 1408{1966. 

Madrid, 8 de marzo de 1915. 

COLOMA GALt.EGOS 

De libra elección, 
Segunda couvoca.torlo.. 
&p¡'cfrlCu.s. 

Para raptlailcs capellanes 

Grupo dc Fuerzas Regulares de In
fantería 'l'utuán mimo 1 (Ceutn).-Uno.. 

Para tenientes rapcllant'$ 

neglmltmto de InstruccIón de 10. Aca· 
demlu de Infautaría croleelo).-Una. 

O." Cir(!Ullscl'.!'pciCm de lu. Policía. Al'· 
mada (Grauaela).-Una. 

11 de marzo de 1975 

Los solicitantes quedan dispensados 
del plazo de mínima permanencia. en 
sus actuales destinos a erectos de pe· 
tiuióll de estns ... 'acantes, exce.pto los 
d~sti!1udos en Il.quellus sometida.s a 
limitaciones es-pecificlls deperma.
nancin. 

Documentación: Instancia. ;para. ea-
da una de las va.cantes. ' 

Plazo de admisión de peticiones : 
Quince días hábiles contados a .par· 
Ur del día. siguiente al de ilublica
ción de la .pl"esente Orden en el DIil 
RIO OFICIAL, teniendo en ouenta los 
Organismos que deban darles .CU1'SO 
lo dispuesto en el' artículo 66, apar
tado uno, del Decreto U08/66. 

Madrid, 8 de marzo de 1975. . . COLOMA GALt.EGOS 

De libre elección. 
Especítica. ilara tenientes capella 

nes. 
En la 3." Circunscripción de la. Po . 

licia Armada. (Valencia).-Una. 
Documentación: Instanoia. 
Pla.zo de a.dmisión de peticiones: 

Quince tifus hubiles contados a par· 
tir del dia siguiente al de publicacIón 
da laprf!sallte Orden en el DlARlO 
OFlCIAL, tenfedo en euenta los Orga 
nhmws quu debtm darles curso lo día 
PUt1sto en ('1 artIoulo 00, I.11Pll.rtado uno 
del Dncl'cto 141J!!¡OO. 

Madrid. B de marzo de 1075. 

COLOMA GIúJ..EGOS 

Aseensos 

Por existir vnco.nte iI téner cumpli· 
das las condicIones que determina la. 
Ley (la iU de unrU du 1001 (D. O. nú
l!Wl'O Ul,) iI Decl'eto de 2~ de dlciem. 
bre de 1956 (D. O. ll(lm. 11, du loo7}, 

SECCION DE ADQUISICIONES y 

D. O. núm. 58 

y de confonnidll.d con el artículo 40 
del Regla.mento Prov1810n0.1 del Cuero 
po Elc('siásUoo del Ejército, a ;pro. 
.puesta del Vicario General castrense, 
se decluru, apto .para. el ascenso y se 
asciende al enl-pleo inmediato supe· 
rior, con anti¡,,'iiedad de la recha de 
esta. Orden, al teniente capellán don 
F~lix Cereceda Tobalina ('12), de la 
Compal1ia de Sanidad de la Brigada 
de Infantería Motorizada XXXII {Gru· 
po Logístico J{."'{XII" quedandO' dis
.ponible en la 3.& Región Militar, pla.. 
za de Carta.gena (Murcia}, y agrega· 
do al Cuartel General de la citada 
Brigada por un plazo máximo de tres 
meses, cesando automáticamente en 
la agregación si le correspondiera. 
destino VOluntario o forzoso. 

MadrId, 8 de marzo de 1975 . 

COLOMA. GALI.EGOS 

Concursos 
Una vacante de teniente oa.pellán, 

especifica, existente en la. 2.& COman· 
dancia Mó'fll de la Guardia Civil (Lo. 
groi1o), en segunda convocattwia. 

Los soUcllantes quedan dispensados 
del plazo de mhlima permanencia en 
sus actunles destinos tl etectos do pe. 
tioUm de esto. vuc:u.nte. excepto los 
dustlnados en aqu~llus sometidas a 
IImltac!ones o&peCífiCM do &lerma· 
uP-llcln. 
nt1¡~tllnentnclón: Instu.nela. 
Plazo da admIsión do ptltlclones: 

QUiMe dlas hIlbfles contadus a. .par· 
tir del dIIl. siguiente al da ,publlcllcfón 
da la. presunta Orden en el DtARIO 
OFICiAl., teniendo en cuenta. los 01'· 
gnnismos que dl.lbo.n darles curso lo 
dispuesto en el urticulo 00, a.partado 
uno, del necreto 1408/00. 

Madrid, 8 de mu.¡'1.0 de 19'15. 

COLOMA G.w..IGOS 

ENAJENACIONES 
----<. __ .. ~--~- _. ---------------------------- ---
TAl,U'm, y. <ilaNTRO El,RCTROTEONlCO JUNTA PRINCIPAL DE COMPRAS DEL JUNTA PRtNCU)AL DE COMPRAS DEL 

DE INGENUilROS MINISTERIO DEL E.JRRCl'l'O MINISTERIO DEL EJERCITO 

X'1'1ncc1iI4!I, n'/lm. 84 

Necesitando a.dqulrir por oontrutn
alón directa, 3.500 kilogramos lo.t(m 
en llngoto, por un importa de 378.000 
posetnil. se admitan ofortas oon la 
indicaoión de -Expediente n11m. l(h, 
qua tilCI ontt'egnrán en le. 3'llfnturn dllí 
nlltntt tlo t\í\tu Mtnl)laolmiento. hnstu. 
11LII tll(l~ lmrfLII dal dÍlL i5 do mlm:o. 

:C,os plltl{<\'os do bn/lCls y oonditlionGll 
tóonloQS se ollouontro.n expuestos on 
la 3"o!aturn dol Dotall. 

Madrid. "1 de marzo de 1975. 

Núm. 91 

l"4!I¡;t!O. (1e MOl'('t, ndm. S·B 
HADRm 

Basto. 1ns diez horas del dio. S de 
nbl'lI próximo, se admiten ofertas en 
la Secl'ntatío. de esta Junta. Principa.l 
do Compras, pllro. llL adquisición de 
vív~res de fnvl1 conservll.ción por el 
slstemn de <loncurso. con destino al 
Sa.natorio Militllt' del Generalísimo, 
por un importo límite de 1.676.225 pe
setas. (Expodhmta S. V. 17/7ij·2:l¡. 

El cHll.do acto /le nelebro.rl!. o. lll! 
IURi: treint.o. 11oro./l del mIsmo ¡Un en 
Iu Snlu da Actos do In iflmtl~, (111 (luyo. 
50ct'litur!/l, puedan oOIHmtto.ree de une· 
Vii trGinta íl. troce horM lns :pl1egos 
de bases, 

El importe de los anunoios serán l.1. 
cargo de los adjudioato.rios. 

Madrid, S de marzo de :1.1>75. 

Núm. SS P. 1-:1 

Hllstu. lns doce horas d01 día. 8 ele 
abril, ea admitAn offlrtas en la. Secre· 
taria. de asta Junt.o. Principal de Com
pras paro. lo. adquisIción da doce a.pa· 
ratos rtld101ógicos pllra exploracIón 
de glándula. ma.maria. por el sistema 
de concurso, con destino ni Servicio 
de Sanidad, por 'Iiln importe límite' 
total da 11).800,UOO pesetas. (Exped1ant{¡j 
2 S. V. 22/75·24).· 

El cItado concurso l'Ie celebra.rá a. 
la/l onca horas del tHa 15 de abril. en 
la Salo. da Actos da tu Junta, en cuya. 
Socretn.do. rmodotl consultarso do nue· 
ve treinta n. treco horas, 1011 p110golS 
de bo.aos. 

El importe da los a.nunclos será. El. 
co.l'go do los adjudioatarios • 

Ma.drid, S de marzo de 1975. 

NÚm. 82 P.1-1 

SERVX-CIO ~ PUBt.ICAC10Nl!lS DEL MXNISTl(.QlO DEL :EJÉRClTo.-«DuIUO OFICI~» 
~ d4 SU@QM¡¡¡1;.a. Allcalá. lit. ~~ 


